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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M I N IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G!) y 
so augusta Real familia ©óntiaúah en esta corte 

ñavedsd'efi sú ithportfenté saladJ 1

REALES DECRETOSDe acuerdo con mi Consejo de Ministros,

da en el mal estado de su salud, ha hecho Don 
Serafin Darqui del cargo de Gobernador de la
provincia  de Cáceres
«I habérqae por clasiñcaeion le corresponda y; 
^édándo'Mtófebhá flM^éld é4nteli|étíéiá c"pn 
ip e  ha desempeñado díchn paj;gp.,
■ ' Itodo ontRaláek): á veinticínéo de Octubre

,&c^íjro., ” ’ 
EsrA RpaicADO DE la  R ejvl m anp .

Bb’ PftBSIDÉNTB DXL CoitóSW) DR MuüISTROS,
k A i i i o i f  M a i i í á  ^  ' -

De, acuerdo con mi Consejo, de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cáceres á D. Dionisio Revuelta; Se- 
cretarip qpp ha sádo de varios Gobiernos de 
provincia.
• Dadp en Palacio á veinticinco de Octubre 
%  mil ochocientos sesenta y. cqaU’o.

R s tá  acaaiCADo, »p  u  Rea». mano. 
E l Presidente del Consejo de Ministros , 

r a k o n  m a r í *  n a r v a e z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Habiendo acreditado 0. Buenaventura A i- 
carado ¿ Teniente fiscal del Tribunal Supremo

Justicia, haber desempeñado este cargo por 
más de cuatro años,

Tengo en declararle la categoría de Minis- 
4fQ del propio Tribunal, conforme á mi Real 
decreto de 21 del corriente.

Dadó en Palacio á veinticuatro de Octubre 
-d̂  mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  rubricado de la  R eal mano. 

Bfc Ministr'o de Gracia t  Justicia ,
LORENZO AK RAZÓ LA.

MINISTERIO DE HACIENDA 

r e a l  O r d e n .

Excmo.  Sr.: El art. 3.° de la ley de 26 de Junio 
próximo pasado dispone que el Gobierno fije un pla
za durante el cual los imponentes de la Caja de De
pósitos tendrán preferencia para convertir sus crédi
tos en billetes hipotecarios del Banco de España de 
la emisíon que autoriza aquella ley, y que esta con
versión se haga á la par mediante la correspondiente 
liquidación dé intereses.
" En su vista la R eina  (Q. D. G.) se ha servido dis¿- 
poner que, para dar cumplimiento á lo prevenido en 
el citado artículo, admita V. E. de los imponentes de 
la Caja de Depósitos que deseen interesarse en esta 
operación los pedidos que hagan dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde la publicación de esta 
Jfteal órden en la G aceta  , con objeto de convertir 
sus resguardos talonarios, procedentes de imposi
ciones voluntarias aun cuándo el plazo de estas 
no haya vencido, en los billetes hipotecarios de que 
se ha hecho tórito. Estos billetes devengan el in
terés de 6 por 100 anual desde 1.° de Julio último, 
y son amortizables por sorteos semestrales; en el 
concepto de que con arreglo á la ley la conversión 
habrá de hacerse á la par, girándose la liquidación 
de intereses teniendo en cuenta los que lleven veja- 
ciclos los billetes hipotecarios y los resguardos de la 
Caja.

Be Real órden lo digo á V. E. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1864.

BAR.ZANALLANA.
Sr. Director general de la Caja de Depósitos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS 

En el. expedienté en que el Gobernador de la
provincia de la Coruña ha negado al Juez de prime
ra instancia de Arzúa la autorización solicitada para 
jfrOeesar á D. Silvestre Cernadas, Alcaide, carcelero 
de esta villa, resulta: *

Qqe habiendo pasado el día 25 de Abril último 
el Juez de primera instancia de Arzúa á la cárcel del 
partido con el fin de practicar un reconocimiento en 
rueda de presos y otras diligencias conducentes á la 
averiguación de los autores de un robo en cuadrilla, 
observó que los presuntos reos se hallaban comple
tamente librea y desembarazados de prisiones, siendo 
asi que ántes de aquel dia las tenían y se les habían 
colocado por órden expresa y terminante del mismo 
Juez:

Que reconvenido el carcelero Cernadas, por qué

motivo y con qué mandato les hajfia ;sacado Jas pri
siones, contestó qiie por haberle dicho los presos que 
les lastimaban, añadiendo que se las yol verja ápp-¡ 
n£r, pero sin dar otra explicación:

pile segpida cáu$a criminal contra el expresado 
gar$ele&o por ̂ $1 finchio que ^aqaba.dá mencionar  ̂
calificado de delito por el Promotor fiscal, el Juez] 
oído sápárecór, pidió aí Gobernador de la provincia 
la autorización para procesarle* que aquelU' Autori-Í 
dad la denegó fundándose, con el Consejo provincialj 
en qu  ̂todo^ 'relativo á la seguridad, de loa p r e ^  
corresponde! la Autoridad administrativa, y . da con4 
siguiente; á los Alcaides como lúh6ionaripá,dc| éáe 
órden/ según se desprende de ja ley dé 26 
de4849u /  : • ■ ' ‘ : !

Visto el art. 67 del reglamento de Juzgados de 
de Mayo de 1844, según el cual son los Áh?aides den 
pendientes de los Jueces por lo que hace al cuidado 
tratamiento y departamento en que deban tener con! 
másó;ménos seguridad á los pmsos: ]

Considerando qué el cáreeteré Cernadas cometió 
un abuso dé carácter judicial, faltendo ¿  las obliga- 
ciones que como funcionario de este órden le corres-i 
ponden según el reglamento de Juzgados que sé aca
ba de citar:

Considerando además que agrava el hecho la cir
cunstancia especial de haberle mandado él Juez que! 
vigilase á los presos con el mayor celo redoblando to
dos los medios posibles de seguridad;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y  Justicia dél Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria ía autorización so
licitada.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E stá  rubricado de  la  R eal mano.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

RAM ON M A R ÍA  N A R V A L .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Almería ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización solicitada para 
procesar á D. Juan Antonio Jiménez, Alcalde quefué 
de Vicar, del cual resulta:

Que noticioso el Guarda mayor de montes Dan 
Domingo García en 14 de Abril de 1860 , que se es
taban descuajando los del término de Vicar, giró una 
visita á las fábricas, y encontró en la dé fundición de 
minerales, nombrada de Buena vista ,propia de Don 
Eduardo de Santistéban, 500 cargas de leña de dicho 
monte. Reconocido esté, resultó que sé habían hecho 
varios descuajes , causando algunos, daños de consi
deración, de los cuales los visible# fueron graduados, 
apreciándose las cargas déléná á un real cada púa 
en el monte:

Que formada causa criminal de oficio contra los 
dañadores, é interrogado D. Eduardo Santistéban ma
nifestó, que en efecto aquella leña la acopiaban los 
demás procesados á los que se le abonaban según la 
iban consumiendo, y que había contribuido volun
tariamente con 1.750 rs. á favor de los propios de 
Vicar por el aprovechamiento de las leñas de los 
montes; exhibiendo el recibo que era una carta de 
pago fechada el 8 de Junio de 1859, y que habia en
tregado al Alcalde de Vicar como donativo volun
tario :

Qué examinados los demás procesados confesa
ron que habían tomado las leñas de dicho monte por 
órden de Santistéban y de su cuenta , pero declaran 
también que tenían lá'íeña ajustada fuera de la fá
brica y separada la de cada uno; que tenían recibi
das á cuenta algunas pequeñas sumas; y finalmente, 
qué la llevaron á otro puesto porque Santistéban de
jó de fundir:

Que traídos á la causa diferentes dócdnaóntos 
para acreditar los ingresos en los fondos de propios 
de Vicar, y para consignar si los montes de que se 
trata eran del Estado ó de Propios, aparece de los 
primeros el ingreso de diversas sumas; y de los se
gundos, que los montes se habían reputado como del 
común de vecinos, utilizando! estos sus leñas ^exis
tiendo también coma donativos voluntarios otras va
rias cantidades satisfecha por algunos dueños de fá
bricas que radicaban en las inmediaciones del monte:

Que en vista de lo que el procedimiento arroja
ba , el Jueza oido el dictámen fiscal , estimó que el 
Alcalde de Vicar habia cometido el delito de exac
ción ilegal, pues en último término, siempre apare
cía que las leñas que habían sido conducida^ á las fá
bricas, lo fueron con consentimiento  ̂dé aquella Auto
ridad que habia recibido varias cantidades por ellas, 
pidiendo en consecuencia la correspondiente autori
zación; # ‘ ;

Por último, que el Gobernador , oido el Consejo 
provincial, se la negó, fundándose en que el Alcai
de p. Juan Antonio Jiménez no habia cometido el 
delito de exacción ilegal por que se le trataba depre- 
cesar, puesto que las sumas que recibió de los fabri
cantes de plomo en concepto de donativo voluntario, 
ingresaron en el fondo de propios, después de auto
rizada por el Gobierno de la provincia su aceptación.

Visto el art. 326 *del Código penal citado por el 
Promotor fiscal, Según el cuál se castiga' aí empteáíRf 
público que sin autorización competente impusiere 
una contribución ó1 arbitrios, ó fiicieré cualquiera 
otra exacción con destino al servici^ público:

Considerando que de Lé.Mú§dP. lú este expedien
te no aparece en modo alguno demostrado que el 
ex-Alcalde D. Juan Antonio Jimene  ̂cometiese el de
lito por que se le intenta procesar iniéntras desem

peñó su cárgo, pues está dbcumentálmente justifica
do qué lo qúéf dieron los fabricantes de plomo fué 
en concepto de donativps voluntarios, loscuales fue
ron acépiados oonl autorización del Gobernador de la 

carácter ingresáron en los fon
dos de propios del muniVipio de Vicar:

Considerando^que-no' habiendo existido para 1̂  
percepcibtí' délas cautidádéS'dQpádas la iñenpr coac-í 
|̂on> ni Quiera insinuacmn dé parte del ex-Alcalda 

Jiménez ̂  carqcé de fundamento la calificación hecha 
por eW hé^dé^m erá iftstaricia de A je r ia , siendo 
W? tantp. iqapltcábíé al .oaso«presente el artículo ci- 
feádo del Código penal;
, Confprmánd^iné. con Tp i^ormpdp ppr tfa Sección. 
rdé ll^ d o  y Gracia,y jíu^oi^ de) Goi^ejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
*'. deQqtubre dé nnl ópho-, 

, ciento^ sesenta ycuatro,.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  Real m an o . 
El Presidente del Cónsejo de Ministros,

RANtOff MfARÍA lfARVAEZ.

MINISTERIO DE FOMENTO
Aguas.

; Ilmo. Sr.:: De conformidad con lo propuesto por 
«sa Dirección y por la Sección 4.a de la Junta con
sultiva dé Caminéis, Canales y Puertos , S. M. la R eí-  

¿^4 (Q* $. Q.) se. ha servido autorizar á D. José Joa
quin Barreiro para qué, salvo el derecho de propre- 
dád y sin perjuicio dé tercero, aproveche del rio 
Tambre 42 litros de agua por segundo con destino al 

••‘riego de 84 hectáreas de terreno que posee en el tér
mino de Santiago de Boimorti, provincia de la Co- 
ruña, debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

4** tá presa sé establecerá en el sitio marcado en 
él plano, y sq altura, que será de un metro, deberá 
referirse á un punto fijo é  invariable de las inmedia- 

' crones, para qué en todo tiempo se pueda compro
bar que no ha sido alterada. *

2.a El concesionario necesitará el consentimiento 
prévio dé los dueños de terrenos por donde haya de 
cruzar la acequia para proceder á la ejecución dé las 
obras.

3.a El concesionario indemnizará los perjuicios 
que se causen con las obras eii los terrenos conti- 
gnos , y construirá de su cuenta ios pasos necesarios 
sobre la acequia para el servicio de los caminos pú
blicos y particulares.

4.a Sé prohíbe él aprovechamiento de las aguas 
que llevan las corrientes cruzadas por la acequia, 
miéntras no se demuestre qué son indispensables 
para el riego del terreno expresado, y que no se uti- 
lfesan ea otros aprovechamientos; si se llenasen estos 
requisitos, se fijará prévia y legalmente el caudal de 
agua que ha de derivarse de dichas corrientes.

5.a Se adoptarán las disposiciones convenientes 
para que no penetren en la acequia que abofa se 
autoriza las aguas dé las corrientes referidas.

6.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
el especial para que se concede.

7.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to aprobado con este fecha, y baje la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, á cuyo efecto le avi
sará oportunamente el concesionario, tanto al prin
cipiar aquellas como al terminarlas.

8.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un año no se hubiese dado principio á 
las obras.

Dé Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1864.

G ALZAN O.
Sr. Director geueral de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de tes Asuntos políticos.

Por conducto del Encargado de Negocios de Es
paña en Qaracas se ha recibido en este Ministerio el 
decreto siguiente , expedido por el Encargado del Po
der ejecutivo de Venezuela:

Artículo 1.a «Se declaran cerradas la parte de 
costas que se extiende desde la boca de Vagres hasta 
la de Navios, todos los caños que forman el Delta del 
Orinoco y las márgenes de este rio hasta Ciudad 
Bolívar inclusive.

Art. 2.° Se declaran^también en estado de blo
queo los rpismos puertos , costas y lugares.

Art. 3.̂  Si se acercase algún buque á las coátas, 
puertos y  fugares bloqueados ; la fuerza bloqueado- 
ra le notificará' la existencia del bloqueo, anotando 
en sus pageles de navegación el dia y el lugar ó la 
altura en <que lo haya encontrado, y también la noti
ficación hecha. En caso de insistir el buque en su 
pretensión de entrar, no obstante el aviso, ó si vuel
ve á presentarse en dichos puntos, quedará sujeto á 
ser apresado y detenido para el juicio correspon
diente. f

Art: 4.a Para el apresamiento y  detención de las 
njy#s.(ju% ÁFaten.dtí salir de las costas, puertos y 
lugares bloqueados no se necesitará la prévia notifi
cación prescrita en él artículo anterior.

No se impedirá la salida de lps bajeles que áptes 
de formado el bloqueo Hayan entrado allí.

Apt.'5.* Tam b w ^ OTrn' apresados" y detenidos, 
desde la primera vez que se presenten, los bajeles que 
cpoduzcam efcéto  ̂de ^trabando de guerra p^ra lu
gares ocupados por rebeldes.

Art. 6.* Los Comandantes de los buques bloquea- 
dores procederán con los bájelos detenidos por vio
lación del bloqueo, ó por conducción de géneros de 
contrabando, del modo prevenido en la ordenanza de 
Corro de 1822, en lo que no se oponga á las dispo
siciones anteriores, debiendo traer las presas 4 puer

to /de la Guáira para que las juzgue la Alta Corte Fe
deral. ’

Art. 7.° Este decreto se notificará á quienes cor
responda, y el Ministro encargado de los despachos 
de Guerra y Marina cuidará de su publicación y 
cumplimiento.

Dado en Caracas á 43 de Setiembre de 1864.=: 
Año 1.a. de la ley, y 6.° de la federación,=(Firma- 
do!)=F. D. Frias.=El Ministro de Fomento, EncargaT 
do de los Despachos de Guerra y Marina.— (Firma
do. )=J. M. Aristeguieta.»

Lo que se publica para conocimiento de aquellos 
á quienes pueda ‘interesar.

MINISTERIO D E U LTR AM AR

El Gobernador superior civil de Cuba participa en 30 
de Setiembre último que la tranquilidad pública copti-* 
núa sin alteración en aquella isla, y que su estado sani
tario es satisfactorio.

 M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Serpiente, del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 21 del corriente, en los arre
cifes de la Chullera, una barquilla con 12 bultos de 
tabaco. * :

SUPREMO TR IBU N AL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Octubre de 

4864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación , seguidos en el Juzgado de Úacienda de Badajoz, 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de Cáceres por 
Dona Dolores Sánchez Rastrollo con el Ministerio fiscal 
y  D. -Gregorio Hoyuelos , sobre tercería.

Resultando que D. Gregorio Hoyuelos firmó en docu
mento privado con tres testigos, fechado en Badajoz á 
4 de Enero de 4 837, confesando haber recibido de Don. 
Jerónimo Orduña, hermano político de Doña Dolores Sán
chez Rastrollo, diferentes efectos, ropas y alhajas que Ra
bian sido tasados.por peritos de común acuerdo en 24.940 
reales, cantidad que pertenecía á Doña Dolores, pon 
quien tenia tratado contraer matrimonio, sin perjuicio 
de recibir en su dia lo demás que la perteneciera por 
herencia paterna y materna:

Resultando que practicada en el mismo año de 4837 
la partición dé los bienes que habia dejado á su falleci
miento Doña Juana Rastrollo, correspondió á su hija 
Doña Doloros Sánchez Rastrollo , consorte de D. Gregorio 
Hoyuelos, por su legítima materna 4 6.054 rs. 4 3 mrs. que 
se le adjudicaron en una casa de la calle de San Juan, y 
en otra de la calle de los Padres, y que por escritura 
que otorgaron D. Gregorio Hoyuelos y su mujer en 4 de 
Noviembre de 4840 vendieron la parte que en la casa, 
calle de San Juan, les habia sido adjudicada, permutando 
después el capital que les pertenecía en la de la calle de 
los Padres por deuda del Estado :

Resultando que alcanzado D. Gregorio Hoyuelos en el 
ano de 4856 en cantidad de 33.84 1 rs. por resultado del 
cargo de recaudador de contribuciones de Badajoz, y ha
biéndose procedido ejecutivamente contra sus bienes, en
tabló demanda Doña Dolores Sánchez Rastrollo en 26 de 
Junio de 4861 para que se la declarase preferente á la Ha* 
cienda pública y  á cualquier otro acreedor por la canti
dad de 40.994 rs. 43 mrs., á que ascendían los efectos y 
alhajas que habia aportado á su matrimonio, y los bienes 
que posteriormente habia recibido su marido por heren
cia materna de la demandante, y que habian sido vendi
dos para remediar sus necesidades, pretensión que fun
dó en la hipoteca tácita que la mujer tiene en los bienes 
del marido para la repetición de la dote, en el privilegio 
de preferencia que goza respecto de los demás acreedo
res, y en  su derecho á que se les devolvieran los bienes 
extradotales aun cuando se hubiesen vendido de común 
acuerdo cuando sus productos no se convertían en utili
dad de la mujer: - « . ■ ■

Resultando que el ejecutado D. Gregorio Hoyuelos se 
conformó con la pretensión de la demandante, y  que el 
Promotor fiscal la impugnó por no poder tener el papel 
de 4 dé Eneró de 4837 el valor de una escritura pública, 
que era él documento que debería haberse otorgado para 
que no se perjudicasen los intereses de la mujer por 
no constar que los efectos, aun cuando se aportasen, tu
viesen el valor que se les marcaba, ni que hubiesen des
aparecido, por no justificarse que los bienes heredados 
se vendiesen después, y en este caso, que sus productos 
no se invirtieran en beneficio de Doña Dolores, y  porque 
los bienes de Hoyuelos se consideraban hipotecados táci
tamente al descubierto que le resultaba por contribu
ciones:

Resultando que practicada prueba por las partes d ic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala primera de la Real Audiencia de Cáceres en 9 de 
Julio de 4862 desestimando la demanda, y que la deman
dante interpuso recurso de casación, citando como in
fringida la doctrina consignada en la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 27 de Mayo de 4857, según la que, 
la referente á que las dotes confesadas no tienen fuerza 
más que para perjudicar al marido, se entiende en el caso 
de haber motivo fundado para creer que la confesión se 
Kízo en fraude de terceros interesados; y la establecida 
en la sentencia de 23 de Octubre del mismo año, según 
la cual, cuando se venden los bienes parafernales por 
consentimiento de los cónyujes y  entra su importe en 
poder del marido, quedan sus bienes legalmente hipote
cados á la responsabilidad del valor de aquellos.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando que para que los bienes dótales y  para
fernales gocen del privilegio consignado en las leyes 33, 
tít 43 , Partida 5.a, y 47, tít. 4 4, Partida 4.a, es indispen
sable que se justifique plenamente la constitución y  en
trega de la dote y la trasmisión del señorío de estos al 
m arido:

Considerando que la tercería dotal propuesta por Doña 
Dolores Sánchez Rastrollo se apoya en un documento pri
vado, en la hijuela de los bienes que se le adjudicaron al 
fallecimiento de su madre, y  en la prueba testifical á 
que fué recibido el pleito, medios todos sujetos á apre^ 
ciacion :

Considerando que la Sala sentenciadora haciéndolo así, 
en uso"dé la facultad que le concede el art. 347 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, no ha infringido ley ni doctrina 
alguna legal, puesto que contra su apreciación no(se ha 
citado; • •. -■• • ■ ■ ‘ ' .-r

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no faa* 
ber lugar al recurso de casación interpuesto, por Doña 
Dolores Sánchez Rastrollo., á la. que condenamos,en, ¿  
costas; y  devuélvanse los autos á Ía Real Audiencia de 
Cáceres con la certificación correspondiente. :
• Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandan 
mos y  firmamos.— Juan Martin Carramolina.==Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=»Joaquin de Palma y Vinuesa.«*~Pablo Ji
ménez de Palacio *=*Lau rea no Rojo de Norza gara y . « T o 
más Huet.=Eusebio Morales Puideban.

Publicación. =* Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el Excmo. é limo. Sr* Ensebio Mo-

rales Puideban , Ministro do la Sala Seacion
segunda del Supremo Tribunal dle JustjyQiâ  
audiencia pública la misma S^la en, e ljÚ tá ^ ^ ih v ^ íq u e  
yo el Escribano de Cáipára.ceftifidp- :  ! -

Madrid 21 de Octubre dé 4 86 ¿^ u an d éÁ )^ ^ | tu b ia

En la villa y corte Madrid, *á 2N de?OptiilM^Sbí 4864 
en los autos pendientes ante Nos. popr reci^rsé' déswsla.cion 
seguido^ en, el Juzgado de primera instanfiiá déAyamqnte 
y en, la Sala primera déla Real̂  ̂Áudienri%dé SériRiaiqpor 
D. Joan Ponce Salín y  D. Manuel Alvárez p ^ o a a íco A io  
maridqs. de Dona; Catahna Do mingue? ^
Fernandez con D. Blas José Romera y  D. Francisca^Fer
nandez; Vázquez , sobre petición de hqreneia y ji^ m n di*  
cacion; de-bienes.: *. . o < ^

- Resultando •..qué en 43 de. F^brerp; dq 1845? otoiígó 
D. Juan Alonso.^Fernand^. te^taqaentó 
villa de Villanueva de los Castillejos,,pormq W )^ ‘¿E w ’i- 
bano, aun cuando le escribió
de estas disposiciones eí del inm édiatp^p i^^d^A toqn- 
dro, D. Juan Domínguez Pablos/anteríc^ te ^ ú g o ^ ^ lía s  
José Romera, presbítero ; D. Manuel María; Send#i£# D$n 
Manuel Fernandez Rojo-, hermanú deWestodor. ; /DK4f¿ó- 
nhno Ramírez y  D.
ron á ruego de aquel, por -
dad de su enfermedad, en el cúalnom bró 9¡pacé$% á tos 
testigos D. BUs José Romera,y D.: hoz Bgrba Bárroao,
instituyendo por heredera nsufrüefuúr^ í  snaiM^eivfiéña 
Juana Vázquez, y  por su muerte á los  hefinanosdelí^or- 
gante D, Manuel y Doña Gatalipa Fernando?;Rmo en ab
soluta y plena propiedad, proviúiendjoqu^SA al faáleritni^i- 
to de su mujer hubiera ya, faJJecíqp alguno da^ustiprrpn- 
nos sin sucesión, llevara todo su candil o l^ bJ^ v#y^ | e, 
nombrando por herederos , si hubiesen fadpCJdo ambas 
en igual forma, á sus primos hermanos porumba^ Hceas 
paterna y  materna, y en representación-de le» feBocMjps
hasta aquel tiempo lps hijos ó sucesores le g i t im e ^ ;

Resultando que fallecido D. Juan Alonso Fernandez 
en 15 de dicho mes, en el 47 se presentó, escrito 4 npni- 
bre de su viuda Doña Jgana Vázquez sin firma alguna al 
Alcalde de Almendro, acompañando lá cédula testamen
taria, y pidiendo que, examinados los testigos queda fir
maban, se declarase testamento nuhcupativq de, D. Juan 
Alonso Fernandez, y que se protocolizase en los registros 
del actuario; que examinados en efecto tos testigos, que 
dijeron haber sido llamados por un criado da D. Juan 
Alonso Fernandez y que hablan oido á este clara y  dis
tintamente el contenido de su disposición, ,sq mandó per 
el Alcalde que pasasen las diligencias en asesoría pára la 
providencia que correspondiera al Abogado que designó, 
sin que aparezca que se practicase ninguna, otra actua
ción, habiéndose unido al pleito durante la segunda ins
tancia por haber manifestado ios demandantes que, igno
rado hasta entonces su paradero , hahian averigitódo'ha
llarse entre los papeles encontrados al fallecimiento* del 
Escribano del Almendro D. Juan Domínguez Pablos, que 
habia intervenido en tal concepto en ellos,:

Resultando que en 22 de Diciembre dé 4 846 presen
taron D. Manuel Fernandez Rojo y Doña Juana Vázquez 
al Alcalde, de Villanueva para su aprobaaid», el inventa
rio, justiprecio y partición de loshienes^y efectos queda
dos por fallecípaionto de D. Juan Alonso Ferhandez entre 
su viuda y  sus hermanos y herederos abintestato D. Ma
nuel y Doña Catalina, y que ratificada únicamente Doña 
Juana Vázquez,el Alcalde aprobó las diiigénriqs en auto 
del mismo d ia : -  v ^

Resultando que D. Manuel Fernandez Royo falleció en 6 
de Junio de 4852 con testamento en que pqu^bró, heredera 
usufructuaria á su mujer Doña Catalina Vázquez, manr 
dando que; á su fallecimiento se dividieran sus bienes en 
dos partes iguales heredando, la uqa su. primo y  ahijado 
D. Francisco Fernandez Vázquez, distribuyéndose t&ntra 
mitad en legados y  entre los hermanos del D^Franeisoo; 
y que en 20 de Octubre de 4853 fallerió^Doña. Gatalina 
Fernandez Rojo, instituyendo por su ,único.hereclero ai 
presbítero D. Blas José Romera r  ' .

Resultando que fallecida Doña Juana Vázquez en 30 de 
Setiembre de 4858, en 43de Febrero de4859 acudieron 
ai Juzgado de Ayamonte D. Manuel AlvaírezBarbosa y  Don 
Juan Ponce Salto, maridos de Doña Margarita?Fernandez 
y Doña Catalina Domínguez, primas Heciaart^dB ^pon 
Juan Alonso Fernandez Rojo,, coa  escritomnquev hacieii- 
do relación del testamento nuncupativo que? ésterihilhia 
otorgado, cuyo paradero ignoraban, pero con arreglo al 
cual les oorrespi)ndian sus bienes, pidieüóíí fü^aíí:exa
minados variosíde los muchos testigos qUe lo habiaaipre- 
senciado, y que se declarase testamenta e iq u e  aquel ha- 
bia otorgado de palabra; y que examinada eaefectcl Don 
Domingo Zamorano, mayor; D. Sebastian Zamoráno, Do
mingo Za.njoranq*.. BaJtasac^eroz
Vázquez, D. Fernando Alvarez Barbos? y  D. Juan> Domín
guez Pablos, que áo aparéencmnoTestigos de lá cédula, 
y D. Melchor Barba Barroso," que fué uno de ellos, eWoez 
por auto de 44 de Marzo de dicho año /  resultando: de las 
anteriores diligencias que D. Juan Alonso Fernandez ha
bía tenido propósito deliberado de hacer su última dispo
sición testamentaria el dia 43 de Febrero de 4846; que 
habia i astiiuidft hereder^msttfructoaria?desi»bieilbs?ásu 
mujer Juan? Vázquez ; par. su muerte y  con .n i mismo 
carácter de usufructuarios á sus dos hermanos Manuel 
y Catalina Fernandez, y por muerte de éstos á sus pa
rientes más próximos en pleno dominio , nombrando por 
albacéas á D. Blas Romera y  D. Ifélchor Rái'h^Barroso; 
que todo habia sido, en un sola steto^y 
al testador los testigos que habian declarado én número 
suficiente y  con las cualidades que exigía la le y , declaró 
testamento lo que de sus declaraciones aparecía sin per
juicio de tercero, protocolizándose el expediente:

Resultando que en 23 de Setiembre de 4859 entabla
ron demanda D. Manuel Alvarez Barbosa y D. Juan Pon
en Salto en la representaeton hriteada, pidieírioy'eTrTrr-* 
tud del citado testamento, que se les declarase herede
ros de D. J uan Aíotís6 T%í*náfidez y que se condenase á 
ios poseedores de los bienes de éste D. Blas José Romera 
y D. Francisco Fernandez, A lá devolución de la totalidad 
de los mismos, con los frutos producidos y  debidos pro
ducir desde la muerte de sus causantes:

Resultando que los demandados impugnaron la deman
da oponiendo en primer lugar la excepción dilatoria de 
defecto legal en el modo de proponerla por no fijarse con 
precisión lo que se pedia, y alegando, en cuanto al fondo, 
que D. Juan Alonso Fernandez no sé hallaba al otorgar 
testamento en el estado moral que la ley queria, así que 
no habia dispuesto nada por sí, asistiendo únicamente á lo 
que ioS amigos le proponían/y (fue“además no había con
currido al acto el número suficiente de testigos* puesto qun^ 
D. Sebastian y D. Domingo Zamorana, mayor y  Méti&r; ' 
D. Fernando Alvarez Barbosa y  D* José y Bí RaRaSariPerez * 
Vázquez, no estuvieron en aquel acto éji presencia deHes* 
tador: D. Manuel Fernandez era hermapó y! Dop r
Jerónimo Ramírez, primo hermano, y por to tapio inhábi- 
les para ser testigo^ siendo '
cindido de aquel testamento como nulo, y  dividídose el 
caudal en céncepto de intestado; oponiendo en último 
término la excepción de préScripriPtí A^bec: ^ ^ id o  
quieta y pacíficamente íós bienes dé-D. puañ Alonso Fer
nandez por espacio de 45 ?ñ<^ : \ - *•

Resultando que los demandantes reéródujeron al re
plicar la preteiiion  da.su demanda coft la-adirio»^úe 
que se condenará á D. Francisco Ferúapd^z Yazquez á 
1? devolución (fe la parte que nó le c^resppndiéseA ék 
y á  sus hermanos hereiferos^ y párién|es como los de
mandantes, dedarándose sin embargo ¡ para eüoi qun fe, 
totalidad de la mitad délos bieneéde D.{Jútó Ahmso Feí- 
nandez que reribfeTfift..dB..D*..MaAoel 
de aquel y  no de éste, como la otra miiad que percibió 
íntegra el otro demandado Romera de Doña Catalina, y  
ámbas mitades formaban la total herencia del citado ten
tador y divisibles entre todos sus parientes de igqal g^á- 
do, entro quioués 60 contaban loa heru&nos y el mismo

* i



p . Francisco ; y que los demandados en la dúplióá soltó* 
taron se declarase, en virtud de la anterior modificación, 
que los demandantes habían incurrido en las penas de 
las plus petición:

k®suihMido que practicada por las partes prueba tes
tifical y  de tachas; absueltos los demandados de la de
manda por el Juez de primera instancia, y presentada 
por los demandantes en la segunda la cédula testamen
taria y diligencias á ella unidas, se dictó sentencia por 
la bala prim era de la Real Audiencia de Sevilla en 4 de 
Mareo de 1863, por la que se revocó la apelada, y  decla-
ándose valida y subsistente la disposición testamentaria 

otorgada por D. Juan Alonso Fernandez en los térriib 
nos que resultaban de la cédula, la cual se elevase á ins- 
frumento publico; y que por fallecimiento de la viuda 
Dona Juana Vázquez y por haber muerto sin sucesión los 
hermanos del testador D. Manuel y Doña Catalina, Cor
respondían en propiedad ios bienes quedados por muerte 
de aquel a sus parientes llamados en tercer lugar con los 
frutosproducidos y debidos producir desde el falieeimiem 
to de la viuda Dona Juana Vázquez , se condenó á los de
mandados D. Francisco Fernandez Vázquez y D. Blas José 
Momera a entregar á los demandantes los citados bienes* 
sm  perjuicio del derecho que cualquiera otro pariente 
pudiera tener al todo ó parte de los misinos:

Resultando que los demandados interpusieron recur
so de casación , citando como infringidas:

La ley 16, tít. 22, Partida 3.*, y los artículos 61 y 
52 de la de Enjuiciamiento civ il, por no resolverse todos 
los puntos objeto del litigio, puesto que nada se decía 
respecto de la dilación de incontestacion que se habia 
propuesto , se declaraba herederos á los dem andantes, no 

. ,.í^ * v*r û^d0l_ testamento ftdncupativo en que habían fun
dado su dem anda, sino de la cédula presentada en la se
gunda instancia, sobre cuya validez no se babia seguido 
un verdadero juicio, y no se habia resuelto si el testa- 
mentó, elevado á escritura pública por la providencia de 
f 859 enteramente distinto de la cédula, era válido ó nulo.

2. Los artículos 1.380 y siguientes de la ley de E n
juiciamiento civ il, por no haber sido siquiera vista ni 
reconocida judicialmente la cédula declarada válida por 
D. Domingo Zamorano, D. José y D. Baltasar Perez Váz
quez d e q u ^  se decia en la sentencia qué habían si
no testigos de aquel instrum ento, y  con el contenido, del 
cual no se hallaban conformes las declaraciones que ha
c ían  prestado para dictarse la providencia de 44 de Mar- 
*0 de 4859.

3.* Las leyes 1 . \  tít. 1 Partida 6.a; 1 tít. 18, libro 10 
de la Noyísima Recopilación; 2.a, tít. 16 , libro 11 de la 
Noyisiula. Recopilación; artículos 1.387 y 317 de la ley de 
Q u ita m ie n to  civil y  diferentes sentencias de este Su- 
prétíío T ribunal, porque apareciendo de la cédula que 
solo habían asistido cinco testigos rogados al acto y reco
nocidos como inhábiles por la sentencia D. Manuel Fer
nandez Rojo y D. Jerónimo Ramírez carécian de los exi
gidos por la ley, porque aun cuándo en aquella se esta
blecía como fundamento que además de aquellos tres tes
tigos habían concurrido al acto en dicho concepto Don 
Domingo Zamorano, mayor, y D. José y D. Baltasar Perez 
Vázquez, ni este hecho constaba ni aquellos sujetos ha
bían podido ser constdérados corno testigos por no haber 
sido rogados; no haber entrado en el cuarto del testador 
tii oido dé su boca(su voluntad, y ser sobrinos carnales 
los- dos últimos de la Viuda instituida heredera usufruc
tuaria, por .cuya última razonse habia infringido la ley 11, 
tít. |  Partida 6 /  citada en la sentencia respecto al tess- 
tigo O. Jerónimo Ramírez.

4.* Aun en el caso de darse valor á la cédula testa
mentaria , al condenarse á los herederos de los hermanos 
del difunto Fernandez á restituir los bienes hereditarios 
por no haber adquirido en ellos un dominio pleno, abso
luto é irrevocable, la doctrina de derecho, admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, según la cual el usufruc
to es un derecho personal que puede renunciarse, y que, 
renunciado por la persona á cuyo favor se ha constituido 
*e consolida con la propiedad y la voluntad del testador 
que era una ley de cuyo cumplimiento no podia prescin- 
d irse ;

Y 5.* Las leyes 9.a y 18, tít. 29, Partida 3.a, relativas á 
la prescripción:

Habiendo, por último, citado en tiempo oportuno en este 
Supremo Tribunal, en el mismo concepto de infringidos:

4.a El principio admitido por la jurisprudencia de los 
Tribunales, que establece que la validez de un testamen
to no depende de las pruebas de cuál fuese la voluntad 
del testador, sino precisamente de la existencia de las so
lemnidades legales que constituyen la prueba legal de 
estos actos:

2.a Y en la hipótesis de su testamento válido, el decla
rado tal por el auto de 14 de Marzo de 4859 y sustancial- 
tnente idénticas sus disposiciones á las de la cédula tes
tamentaria presentada en la segunda instancia, la ley 
desvinculadora de 27 de Setiembre de 4820, porque el es
tablecimiento de dos usufructos sucesivos constituye una 
vinculacion temporal prohibida por aquella.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Náje- 
ra  Meneos:

Considerando que los Tribunales no pueden, en cuan
to á la prueba de la existencia legal de un.testamento, 
formar su convicción por los ámplios y racionales me
dios que para los hechos comunes establece el art. 317 de 
la ley de Enjuiciamiento civ il, sino que deben necesaria
m ente ajustar su criterio judicial á las reglas especiales 
que para la comprobación de tales actos establece el de
recho, así en cuanto al número y capacidad de los testi
gos presenciales, como á las demás solemnidades que han 
de concurrir en el otorgamiento:

Considerando que la Sala ha apreciado con arreglo á 
dicho art. 347, y por consiguiente por los medios comu
nes de una prueba ordinaria, la existencia del testamen
to de que se trata, reemplazando los testigos tachados 
eomo inhábiles con otros que accidentalmente presen
ciaron el ac to , y de los cuales no se hizo mención en la 
cédula testamentaria; completando por este medio el nú
mero legal necesario, aunque sin estar todos enteramen
te de acuerdo en puntos muy esenciales de la voluntad 
del testador;

Y considerando, por consiguiente, que ha infringido 
el a r t  317 de la ley de Enjuiciamiento civil, la ley 4.a, tí
tulo 43 , libro 40 de la Novísima Recopilación , y la doc
trina que en su apoyo han invocado los recurrentes ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Blas José 
Romera y  D. Francisco Fernandez Vázquez, y en su con
secuencia casamos y  anulamos la sentencia que en 4 de 
Marzo de 4863 dictó la Sala primera de la Real Audiencia 
de Sevilla.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.«==*Juan Martin Carramolino. *=■ Miguel de Ná- 
jera M eneos.^M anuel Ortiz de Zúñiga.*=Joaquin de Pal-

tiáa y Vinuesa.=Pablo Jiménez de Palacio.*=>Laureano Ro
jo de Norzagaray. =*Tomás Huet.

Publicación. «»Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excrno. é limo. Sr. D. Miguel de Nájerá 
Meneos, Ministra de la Sala prim era, SéCdon Segunda 
del Supremo Tribunal de Justicia, Celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de qüé yo el Es
cribano de Camara certifico.

Madrid 22 de Octubre de 4 864.«Juan dé DiOs ttúbiO.

Junta de Clases pasivas.
MES DE SETIEMBRE DG 4864.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art* 9 / del Real decreto de 34 de Julio de 4855 y Real 
órden de 29 dé Febrero de 4 856, se publican las declara
ciones de derechos pasivos acordadas por esta Junta en 
todo el mes de Setiembre próximo pasado;

HACIENDA.

Excmo. Sr„ B; FédPo áataverría, Ministro que ha sido

Je Hacienda. Se le rehabilila en el goce del haber pasivo 
•  40.000 rs.

D. Jacinto Llanos Rodil, Alcaide que fué de la Aduana 
de San Sebastian , jubilado: se le reconocen 34 años 4 4 
meses y  8 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 6.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Vicente de la T o rre , Administrador de Rentas es- 
táncadaájde la villa de Echeguin, jubilado: se le recono
cen 38 años , 4 meses y un dia de servicios: se le decla
ra el haber anual de 2.400 r s . : sueldo regulador 3.000.

D. Juan Bautista Monserrat, Administrador que fué 
de la Aduana de Cartagena, jubilado: se le reconocen 31 
años, 2 meses y 43 dias de servicios : se le declara el ha
ber anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 46.000.

D. Quintín Romero, Oficial de libros Interventor de 
consumos de Alicante, cesante: se le reconocen 24 años 
4 meses y 40 dias de servicios : se le declara el haber 
anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Joaquín López García, Oficial cuarto cesante de la 
Administración principal de Hacienda pública de Barce
lona : se le reconocen 20 años, 6 meses y 26 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 5,000 rs .: sueldo 
regulador 40.000.

D. Julián Sarasa , Auxiliar de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de Ciudad Real 
cesante: se le reconocen 46 años y 46 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 4.500 r s . : sueldo regula
dor 6.000, 8

D. Matías Montes Amores, Fiel de Consumos de Mála
ga, cesante: se le reconocen 47 años, un mes y 3 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 2.000 rs. • suel
do regulador 8.000.

D. Miguel Nuñez de Prado, Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Gra
nada , cesante: se le reconocen 30 años , 7 meses y 48 
días de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 
reales : sueldo regulador 4 6.000.

D. José Insa y Dolz, Oficial segundo de la Contaduría 
de Rentas de Alicante, jubilado: se le reconocen 27 años
4 4 meses y 26 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.400 r s . : sueldo regulador 4.000.

D. Manuel Rodríguez Aguirre, Oficial tercero de la 
Contaduría de la Fábrica de tabacos de Sevilla, jubilado: 
se le reconocen 28 años, un mes y 40 dias de servicios* 
se le declara el haber anual de 3.600 r s . : sueldo resula- 
dor 6.000. w

D. Serafín Hernández y Azpe, segundo Jefe del Depar
tamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Deu
da pública, cesante: se le reconocen 26 años, 7 meses y 7 
dias de servicios; se le declara el haber anual de 45 000 
reales: sueldo regulador 30.000.

D. Juan María Retana y Alonso, Oficial de la clase de 
cuartos de Hacienda pública, cesante: se le reconocen 23 
años , 2 meses y 4 4 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. José Llansó y Suarez, Visitador de Consumos de 
Burgos, cesante: se le reconocen 21 años, 9 meses y 24 
días de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regulador 8.000.

D. Francisco Giner de la Fuente. Superintendente ce
sante de las minas de Almadén: se le reconocen 24 años,
5 meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 20.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. Gabriel Sánchez Alarcon, Administrador principal 
de Hacienda publica de Sevilla, cesante: se le reconocen 
48 años y 6 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 7.500 rs.: sueldo regulador 30.000.

D. Rafael Ramírez Arellano, Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda, jubilado: se le reconocen 36 años 
y 4 meses de servicios: se le declara el haber anual de
40.000 rs.: sueldo regulador 50.000.

D. José María Bremon, Director general de Loterías. 
Se le rehabilila en el goce del haber pasivo de 25.000 rs.

D. Cárlos Teijeiro y Rodríguez, Oficial primero ce
sante de la Fábrica de Tabacos de la Goruña: se le reco
nocen 22 años, 40 meses y 24 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Joaquín María Menendez, Vista segundo de la Adua
na de Santander, cesante: se le reconocen 21 años, 8 me
ses y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual de
7.000 rs.: sueldo regulador 4 4.000.

D. JuanTrujillo y Guerrero; Inspector de muelles y 
Marina en la Aduana de Barcelona, cesante: se le recono
cen 20 años, 8 meses y 8 dias de servicios: se le declara 
al haber anual de 10.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. José María Cándido y Guerrero, Oficial de la clase 
de primeros de Hacienda pública, cesante: se le recono
cen 23 años, 7 meses y 7 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 4 4.000.

D. Vicente Jiménez, Portero segundo que fué del Mi
nisterio de Hacienda, jubilado: se le reconocen 36 años, 
8 meses y 24 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 9.600 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Patricio Gerardo, Archivero de la Contaduría de las 
minas de Almadén. Se le rehabilita en el goce del haber 
pasivo de 2.000 rs.

D. Antonio Rodríguez, Visitador de Consumos de Bar
celona, jubilado: se le reconocen 28 años, 9 meses y 26 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.400 rs.: 
sueldo regulador 4 4.000.

D. Federico Robles y González, Oficial primero In
terventor de la Administración de Hacienda pública de 
las Islas Baleares : se le reconocen 20 años y 6 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo 
regulador, 4 4.000.

D. Antonio Manso Alvarez, Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades de la provin
cia de Valladolid, cesante: se le reconocen 21 años, 3 
meses y 9 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Miguel Margolles, Contador Vista de la Aduana

de Avilés Jubilado: se le reconocen 30 años , 7 meses y 
41 dias de servieios: se le declara el haber anual de
3.000 rs. t, sueldo rCguláadf 5.060»

D. Jósé Cnábtah, Oficial segtihdó de la Aduaná.de Ali1 
can te: sé le reconocen 29 añós, § meses y 20 dias de 
serviciós: se le declara él haber aÜUal de 4.000 réales: 
súeldó reguládóF8Í09i. .

D. Gérvasíó Fernandez Bauziella, Oficial Interventor 
primero de la Administración de Contribuciones direc
tas de León, jubilado: se le reconocen 38 años y 25 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rea
les: sueldo regulador 40.000*

fcSTABO;

Excmó. ár. B. Alejandro Mon, Ministro que ha sido 
de la Corona. Se le rehabilita en el haber pasivo de 30 000 
reales.

Excmo. Sr. D. Joaquirt Francisco Pacheco, Ministro 
que ha sido dé Estado. Se le rehabilita en el haber pasi
vo de 30.000 rs.

Excmo. Sr. D. Salvador Bermudez de Castro, Ministro 
plenipotenciario, cesante: se le reconocen 20 años, 2 
meses y 19 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 30.000 r s . : sueldp regulador 60.000.

D. José María Correa y Armengol, Auxiliar de la co
misión para el arreglo dé Archivos de las Escribanías de 
Cámara del extinguido Consejo de Castilla, cesante: se le 
reconocen 47 años, 2 meses y 4 días de servicios : se le 
declara el haber anual de 4.750 rs.: sueldo regulador
7.000.

D. Juan Gabarron, Cónsul general, cesante: se le re
conocen 31 años, 5 meses y 5 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 20.000 r s . : sueldo regulador
40.000.

D. Telesforo González Escalante, Cónsul general de 
Alejandría, cesante: se le reconocen 22 años, 44 meses y 
28 dias de servicios : se le declara el haber anual de
20.000 r s . : sueldo regulador 40.000. "  ;

D. Balbino Cortés, Cónsul de España en Veracruz, 
jubilado: se le reconocen 35 años y 6 meses de servicios: 
se le declara el haber anual de 40.000 rs.: sueldo regula
dor 50.000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Felipe Guillen y Caravantes, Magistrado suplente 
de la Audiencia de Zaragoza, cesante: se te reconocen 
20 años, un mes y 5 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 9.000 r s . : sueldo regulador 48.000.

D. Joaquín Rodríguez Lavandera y Avello, Portero se- 
gundo de la Ordenación general de Pagos del Ministerio 
de Gracia y Justicia, jubilado :'se le reconocen 33 años*
4 meses y 49 dias de servicios: se le declara él haber 
anual de 3.600 r s . : sueldo regulador ,6.000.

Excmo. Sr. D. Luis Máyans, Ministró que ha sido de 
la Corona. Se le rehabilita en él haber pasivo dé 40.000 
reales. . - . ?

D. Juan Bolt, Juez de primera instancia que fué de as
censo y actualmente Abogado dé Beneficencia de Gara- 
vaca: se le reconocen 20 años y  40 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 9.000 r s .: sueldo regulador
48.000.

Excmo. Sr. D. José de Castro y Orozco, Ministro que ha 
sido de la Corona. Se le rehabilita en el haber pasivo de
40.000 rs.

GOBERNACION.

Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, Minis
tro que ha sido de la Gobernación: se le declara el haber 
anual de 30.000.

D. Gregorio Ceruelo, Oficial de la clase de mayores 
del Consejo de Estado, cesante: se le reconocen 27 años,
41 meses y 8 dias dé servicios: se le declara el haber 
anual de 45.000 r s . : sueldo regulador 30.000.

D. Bruno María Perero* Inspector de Vigilancia de 
esta corte, cesante: se le repónocén 22 años, 3 meses y 
22 dias de servicios: se le declará el haber anual de 6.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

D. Vicente Avello, Abogado Fiscal de Hacienda del 
Supremo Tribunal de Justicia, y anteriormente Gober
nador de la provincia de Vizcaya, jubilado: se le reco
nocen 38 años y 40 dias dé servicios: se le declara el ha
ber anual de 32.000 rs. : sueldo regulador 40,000.

D. Antonio Guerola y Peirolon, Gobernador cesante 
de varias provincias: se le reconocen 20 años y 2 dias de 
servicios : se le declara el habar anual de 20.000 reales: 
sueldo regulador 40.000.

D. Luis Diaz G uijarro, Secretario de Inspección de 
Vigilancia de esta corte, cesante: se le reconocen 24 años,
5 meses y un dia de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 6 000.

D. Mário de la Escosura, Director general de Correos,
cesante : se le reconocen 23 años y 2 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 20.000 r s . : sueldo regu
lador 40.000.

D. Leandro Arredondo, Administrador principando 
Correos de Valladolid , cesante: se le reconocen 27 años, 
9 meses y 26 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 8.000 r s : sueldo regulador 46.000.

D. Juan Bautista López, Administrador principal de 
Correos de Guadalajara, cesante: se le reconocen 32 años,
6 meses y 4 2 dias de servicios: se le declara el haber
anual de 6.000 r s . : sueldo regulador 42.000.

D. Valentín Cerveró, Secretario cesante del Gobierno 
civil de Huesca: se le reconocen 17 años, 3 meses y 10 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 
reales: sueldo regulador 42.000.

D. Manuel García Miranda, Oficial mayor de la Admi
nistración principal^ de Correos de Zamora, cesante: se 
le reconocen 47 años, 2 meses y 28 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador
8 .000.

D. Rafaéi de la Guardia y Ortega, Alcalde-Corregidor 
cesante de Figueras: se le reconocen 24 años y 6 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: suel
do regulador 4 6.000.

D. Francisco González Cava, Inspector de Vigilancia 
de esta corte, cesante: se le reconocen 22 años, 9 meses 
y  4 9 dias de servicios: se le declara el haber anual de
6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

FOMENTO.

Excmo. Sr. D. Augusto ü llo a , Ministro que ha sido de 
Fomento. Se le rehabilita en el haber pasito de 30.000 
reales.

D. Gelasio Martínez de Velasco, Ayudante primero de l 
Cuerpo auxiliar facultativo subalterno de Obras públicas, 
jubilado: se le reconocen 28 años y 43 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 7.200 rs.: sueldo regula
dor 12.000. r ..

D. Alejandro Bengoechea, Catedrático de término de 
la Universidad Central, jubilado : se le reconocen 44 años, 
2 meses y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 24-000 rs.: sueldo regulador 30.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Rafaéi Griialba y López, Comisario de guerra de

segunda clase, jubilado: se lé reconocen 27 anos, un mes 
y 24 dias de servicios: se le declara él nanér anual de
10.080 rs.: sueldo regulador 46.800. #

Manuel Yunybarbia Verdugo, Comisario de Guerra 
dé segunda d a s e , jübiládo! se le reconocen 36 anos , 9 
uieséá y 8 dias dé servícíds í 00 Ü  declara el haber anual 
dé 13.4.4$ rs. i.süeldo regulador íé.Sou. ,

Ú. Benito Herilaüfi&Vlco:, Oficial primero ddC uefpa 
administrativo de la Armada , jubiíadfi i sé le r^ 1? ^ eíí 
52 años, 8 meses y 45 dias de servicios, se le Oeclar» el 
haber anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 4 2.000.

D. Joaquín Costa y González, Comisario de Guerra de 
primera clase, jubilado: se le reconocen 43 años, 3 me
ses y 22 dias de servicios: se le declara el haber aílüal 
de Í7.5Í80 rs. i Süeldo regulador 24.600.

D. Eusebio jimé0é¿ Rébélldn , Subintendente militar 
retirado: se le reconocen 35 años, 5 fflésés y 42 dias de 
servicios * se le declara el haber anual de 28.800 rs.¡ 
süéldó regulador 36.000.

í). Luis Alareuíl y Fernandez Trujillo, Auditor de 
Guerra de la Capitanía géííéral dé Castilla la Nueva , ju 
bilado : se le reconocen 26 años, 8 nlésés y 4 7 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 24.000 rs.í stiél- 
dp regulador IOjOOO. „ , .  á .

D. José Fernandez de Toro y Bustos, Subintendente 
militar, jubilado: se le reconocen 40 años, 5 meses y 26 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 22 080 
reales: sueldo regulador 27.600.

ULTRAMAR.

D. José López Luengo, aventajado retirado del Cuerpo 
de Carabineros de la isla de Cuba: se le reconocen 46 
años, 40 meses y 40 dias de servicios; se le declara el 
haber anual de 372 ps.: sueldo regulador 620.

D. Juan de la Peña, aventajado retirado del Cuerpo 
de Carabineros de la isla de Cuba : se le reconocen 28 
años , 4 meses y 17 años de servicios: se le declara el 
haber anual de 372 p s .: sueldo regulador 620.

D. Francisco Eligió Roselló, Oficial cesante de la Ad
ministración general de Rentas marítimas de la isla de 
Cuba: se le reconocen 39 años, 3 meses y 22 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 547-50 ps .: sueldo 
regulador 4.035.

D. José Camilo de la G uerra, Oficial primero cesante 
de la Administración general de Loterías de la Habana: 
se le reconocen 28 áños y 42 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 600 ps.: sueldo regulador 4.200.

D. José Gutiérrez de Bustillo, Oficial primero cesante 
de la Administración de Tributos de Filipinas: se le re
conocen 23 años y 45 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 800 ps.: sueldo regulador 4.600.

D. Pedro Sobral, Oficial de la Secretaria de la Capita
nía general de Filipinas, cesante: se le reconocen 29 años, 
2 meses y 26 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 450 ps.: sueldo regulador 900.

D. Mariano de Albo y Letamendi, Contador de la 
Aduana de Mayagües, cesante: se le reconocen 46 años, 
5 meses y 44 días de servicios: se le declara el haber 
anual de 375 ps.: sueldo regulador 4.500.

D. José Bernardino Marín y Cano, Oficial primero de 
tercera clase de la Administración de Rentas de Trinidad 
en Cuba, cesante: se le recopocen 29 años, 5 meses y 14 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 350 ps.: 
sueldo regulador 700.

MONTES-PIOS.

Doña Antonia del Arenal de Cuesta, viuda de D. Ma
nuel de la Cuesta, Reclor que fué de la Universidad de 
Valladolid ( vitalicia) : se le declara el haber anual de
6.000 rs.

Doña Justa Conde , viuda de D. Santiago del Castillo, 
Oficial segundo de Liquidación de cuentas de Búrgos, 
con 1.250.

Doña Fermina, Doña Vicenta y Doña Ramona Valcár- 
los y Certan, huérfanas de D. Joaquín , Oficial Vista que 
fué del contra-registro de Santistéban, con 750.

Doña Luciana Riaza, viuda de D. Pedro Bravo, Oficial 
Interventor que fué del Ministerio de Gracia y Justicia 
(vitalicia), con 4.000.

D. José y Doña Catalina Villalba y Liufrin, huérfanos 
de D. Antonio, Contador jubilado que fué de la Aduana 
de Palma, con 3.300.

Doña Guadalupe Sotelo y Erce, huérfana de D. Benito, 
Consejero que fué de Estado y viuda de D. José María Paz 
y Martínez , con 45.000.

Doña Angustias y Doña Matilde Cabrera, huérfanas de 
D. Mariano, Oficial que fué del Ministerio de la Goberna
ción, con 3.000.

Doña Antonia de Villegas, viuda de D. Telesforo Mar
tínez de Azcoitia, Guarda-al macen que fué de efectos es
tancados de Palencia, con 2.000.

Doña Joaquina Nazar, viuda de D. Agustin de Leta
mendi, Cónsul general que fué de España en Méjico (vita
licia), con 4 0.000.

Doña María de los Dolores Llerena y López, viuda de 
D. Manuel Taboada y Pol, Administrador jubilado que 
fué de la Aduana del Carril, con 3.000.

Doña María de los Dolores Cossío, Abogado Promotor 
fiscal que fué del Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares, con 2.000.

D. José y Doña María de los Dolores del Valle y Col, 
huérfanos de D. Mariano, Juez de primera instancia que 
fué de Valoría la Buena, con 3.Ó00.

Doña María Antonia Redondo, huérfana de D. Manuel, 
Oficial que fué de la Contaduría general de Propios, y 
viuda de D. Mariano Lúeas Abella, con 2.500.

Doña Manuela Laraargue, viuda de D. José del Casti
llo , Cónsul general que fué de S. M. en Lóndres (vitali
cia) , con 40.000,

Doña Angela Gete y Bueno, viuda de D. José Ortiz, 
Juez de primera instancia, jubilado, con 3.000.

Doña Antonia del Cabo y Andreu, huérfana de Don 
Francisco, colector que fué de los Derechos de puertas 
en la del Angel de Barcelona , con 4.000.

D. Juan y Doña Correa Beneyto y Subercasí, huérfa
nos de D. Ju an , Oficial secundo que fué de la Adminis
tración de Propiedades de la provincia de Valencia, con 
2.500.

Doña Rita Ribera, viuda de D. Cárlos Fagundo, Te
niente que ha sido de Carabineros de Hacienda pública 
de lá isla de Puerto-Rico, con 475 ps.

Doña Concepción López Romero, viuda de D. Fran
cisco Cervantes, Fiel que fué de los Derechos de Consu
mos de esta corte, con 2 500 rs.

Doña Emilia Muñoz , viuda de D. José María Panizo, 
Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Hacien
da pública ,con  4.500.

Doña Serafina Calvo Debalque, huérfana de D. Anto^- 
n io , Visitador que fué de los derechos de puertas de Va
lencia, y viuda de D. Justo Sánchez, con 2.500.

Doña Cipriana Antonia Jiménez Delgado, huérfana de 
D. Julián, entibador que fué de las minas de Almadén y 
viuda de D. Camilo Palacios, con 2 rs. diarios.

Doña Teresa Nicolau y Soler, viuda de D. Isidro Mar-

quillas, Visitador de los Derectios oe oohmiuiu* 
vincia de Barcelona: con 2.000 rs.

Doña Ramona B arreta, huérfana de D. R?®on > ®®* 
ptéado que fué de la Renta de Loterías, y  Tiuda de Don

08 Mña^Josefa ’O rtiz^e  Taranco, viuda de D. Mariano 
Moreno Buendía, Oficial tercero segundo que fue de la 
Administración principal de Hacienda publica de la pro-
'fíflCfá fie Alicante, con 2 500. TTpKlnn hnérfa.

Dona Luisa y Doña Juana de la Rosa U rb ina, huerta 
na de D, Manuel, entibador que fué de las minas de Al
madén, con 2,50 rs. diarios. , _ p, „„„

Doña Matea Bustillo y  Remero, huérfana de D. Floren 
cío Antonio, Depositario de Rentas que fue de Almagro.

C°7)o lT L eocadia Sanvado, viuda de D. Lucio Pardo, 
Oficial de la clase de segundos de Hacienda publica ,

3'°DÓña Francisca Altaoja y Espluga, viu^a deD. Medar
do Vergara, Juez de primera instancia que fue de tér

n° Doña Pilar Zaragoza , viuda deD.
vara * Secretario que fué de la Universidad de ,

^  V ñ a M a r ía  Jesús Barredo .viuda de D. A gustinG ui- 
jarro , Promotor fiscal que fué del Juzgado de Quintanar 
de la O rden, con 2.000. , , n

Doña Victoriana Lifler y Martínez, huerf*na„"®;H^" 
José, Subteniente que fué de Carabineros de Hacienda 
pública , con 1.200. . , _ _ iDoña Concépcion A r r o z a r e n a ,  viuda de D. Jacinto Asen-
jo y Arangúren, Catedrático que fue del Instituto
lencia, con 3.000. -  . V ,

Doña Genoveva Carpí y Segui, viuda de l), ^aivaaor 
Sanz Serrano, Fiel de Consumos de Valencia, con 2.000.

Doña Dolores Sauso y Ribera , huérfana de D. Bamon, 
Administrador que fué de la Aduanado Matare, con

<,S Doña Narcisa Vildósola , viuda de D. Pedro M a n ta ra  
deA rgaiz, E n c a r g a d o  de Negocios que fué de S>. M. en
Bélgica, con 4 5.000. : : 1

MESADAS DE SUPERVIVENCIA* ; ? í ^

Doña Teresa Bernal, viuda de D. Benito Martínez, 
dependiente que fué del Resguardo de-Consumos^de Va
lencia, se le declara dos mesadas al respecto de 2.5o» rs.

Doña Teresa Torreas y Bon* viuda de D. ¿ose Font, 
Cabo que fué del Resguardo de Consumos de Barcelona,
con 4.000.  ̂ * i r . _ ...

Doña Gertrudis M arín, viuda der D. Joaqum Parrilla, 
dependiente que fué del Resguardó de Consumos de Mur
cia , con 2.555. • ■ ? ’ «  % j

Doña Alejandra Martínez, viuda de D. Pedro de las 
lle ras, Dependiente que fué del Resguardo de Consumos 
de Valladolid , con 2.555. .

Doña Serafina limeño y Bases, viuda de v, Josfc u je- 
da, dependiente del Resguardo de Consumos de Barcelo
na, con 3.285. ’ : ■ M

Doña María Fariña, viuda de D. Pascual Escolar, u n 
cial que fué déla Administración dé Correos deSañtiago,
con 8.000. , tv t*i ^

D. José y Doña Antonia Pablo, huérfanos de D. Blas, 
dependiente que fué del Resguardo de Sales de la pro
vincia de Barcelona, con 2.500.

Doña Francisca Áspiaza, viuda de D» José Botana, mo
zo que fué de la Administración de U iuqi^n t^N acional; 
con 3.500.

e x c l a u s t r a d o s .

D. Emeterio Ruiz A“rriaga, presbítero rehabilitado, con 
6 rs. diarios. '

D. Pascual Simó y Monsó, presbítero del convento AI- 
cantarinos de Alcudia de Carlet, con 6. _

D. Juan Marqui y Costa, presbítero del convento de * 
Capuchinos de Valls, con 5 y 6. ‘ /

D. José Feixnier y Garriga, presbítero del convento 
Carmelitas calzados de Lérida, con 5, 4,5 y 6.  ̂ . ,.v;}

D. Bartolomé Hervero, presbítero dominico del con
vento de Avila, con 6.

D. Felipe Asensio, presbítero del convento Carmelitas 
descalzos de Huesca, con 5 , 4 , 5 y 6.

D. Francisco Molina y Moya, corista del convento de 
Franciscos de Guadix, rehabilitado con 3.

D. Lorenzo Pozas Diaz, Subdiácono dominico del con
vento de Azpeitia, rehabilitado con 5.

D. Miguel Arellano Romeo, presbítero del convento 
de F itero , con 5 , 4 , 5 y 6.

D. José de la Fuente y Muñoz, presbítero del conven
to de las Llagas extramuros de Burguillos, rehabilitado 
con 5.

D. Pedro Apolo, presbítero del convento de Franeis- 
cos de Fuentes de León, con 5 y 6.

D. Dionisio Abesia, presbítero del convento de Trés- 
delval, con 6.

D. Manuel de Flores Búrgos, presbítero del convento 
de Clérigos menores de Granada, con 5 y 6.

D. Fernando Ruiz, lego del convento de San Agüstin 
de Dueñas, con 3.

D. Críspulo Antonio de Escurdia, presbítero del con
vento de Franciscos de Tolosa, con 6.

D. Julián Casado, presbítero del monasterio de Nues
tra Señora del Parral, extramuros de Segovia, con 5 , 4,
5 y 6.

D. Juan Parra, presbítero del convento de San Fran
cisco de Jorquera. Rehabilitado con 5.

D. Ramón María Brito, presbítero del convento de San 
Luis el Real de Málaga, con 5, 4, 5 y 6.

D. Diego de Lara Nuñez, presbítero del convento Car
melitas de Benamejí, con 6.

D. Pascual Guerrero Martínez, corista del convento de 
San Francisco de Fuentes de Aguilar del Campo, con 3.

D. Francisco de Paula Chavero, corista del convento 
de Franciscos de Estepa, con 3.

D. Valentín Romero, lego del convento Capuchinos 
de Salamanca, con 3.

D. José María Rizquez, presbítero del convento de 
Franciscos de Velez Málaga, con 5, 4, 5 y 6.

D. Manuel de la Cruz Rodríguez, corista del conven
to Franciscos de Zamora, con 3.

D. Ramón Pruna, corista del convento Capuchinos de 
Olot, con 3.

D. Fructoso Domingo, presbítero carmelita descalzo 
del convento de Budia, rehabilitado con 5.

D. Ramón Bernard, presbítero del convento de Epila, 
con 6.

D. Anselmo Estebez Estebez, presbítero del convento 
de San Pablo de Búrgos, con 6.

D. Roque Dueñas Alámos, presbítero del convehto 
de San Bernardino de Sierra/rehabilitado con 5.

D. Manuel Ledesma, corista del monasterio de Santa 
María de Guadalupe de Córdoba, rehabilitado, con 3, 

Madrid 20 de Octubre de 4864.«=*El Secretario, Ma
nuel Esteban Blanco.*»V.# B.a= E l Presidente, Escudero.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

SECCION DE CIUDAD-REAL Á  MÉRIDA.— LONGITUD 256 KILÓMETROS.
* -

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1864.

y <>
I EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA 7 ACCESORIOS.

|  Trozos 

U en que

EN CONS CON
PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SU

PERIORES É INFERIORES.
ALCANTARILLAS, TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFONES.
TÚNELES

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.
PLATAFORMAS

MUELLES CU
BIERTOS.

MUELLES DES
CUBIERTOS.

APARTADEROS. PASOS 
DE NIVEL. DEPÓSITOS 

OE AGUA CO
LOCADOS.

BISCOS
COLOCA

DOS.TRUCCION. CLUIDA.
En

construcción. Concluido.
En

construcción. Concluido.
En

construcción. Concluido.
CONCLUIDOS.

Primera 
* c a p a .

Segunda
c a p a .

Acopia
das.

Coloca
das. Acopia

das.
Colocadas.

COLOCADAS.
En

construcción.
En

construcción.
En cons
trucción.

Conclui
dos.

Conclui
dos.

u se iraoaja.
Kilómets. Kilómets. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Mets. lins. Kils. Mets. Kils. Mets. Núm. Núm. N úm. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior .

Durante e l actual. <, >En todos. . 403 453 9 5 4 8 447 130 44 50 » 38 700 820 88.254 3.216 98 887 44 3 2 4 4r 19 4 9

Hasta la fecha*• • • <* * •
i

SDXF1CXOS. m a y b r ía l  m ó v il . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

GASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJE. MÁQUINAS LOCOMOTORAS

TENDERS.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES 
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS.

Jornaleros. Caballería Wagones. Carros.
K n  c o n s 
t r u c c ió n .

C o n c lu i
das. E n

construcción. Concluidos.
E n

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
Desarmadas. Armadas.

—
De 1.a clase. De 2* clase. De 3.a clase. Mistos. C u b ie r to s . Descubiertos.

■ — • —

N ú m e ro . Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

$6 43 5 » 4 2 2 4 8 8 5 9 11
%

29 97 * 4.460 226 26 498

Madrid 18 de Octubre de 1864.«=*El Director general, ftlartm Belda.
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W  CONSTRUCCION» ....

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1 804. * * *

En fin del anterior.. 

Durante el actual... 

Hasta la fecha........

EXPLAN AGION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIO^

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES y PASOS SU
PERIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BAI.ASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.
PLATAFOR 
MAS COLO

CADAS.

Número.

------—--- !------
MUELLES CU

BIERTOS.
APARTADEROS. PASOS DE NIVEL. DEPÓSITOS 

DE AGUA 
COLOCA

DOS.

Número.

— ' "s ¿ 9

DISCOS^ 
COLOCA

DOS .

Número
IKilómts. Metros. Kilómts. Metros.

JEn cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

Primera capa. Segunda capa. Acopia
das.

Núm.

Coloca
das.

Núm.

Acopia
das.

Núm.

Colocadas, En
constr.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En
constr.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En
constr.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Kilóms. 'Metros.
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EDIFICIOS. MATERIAL MÓVIL. SE IIAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE 

En
construcción.

Número.

GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJES. ALMACENES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

TENDERS.

Número.
D<

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA MERCAN
CÍAS Y GANADOS.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros. 

Número. 1

En
construcción

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción

Número.

Concluidos.

Número.

Desarmadas.

Número.

Armadas.

Número.

e 1.a clase.

Número.

De 2.a clase. 

Número.

De 3.a clase. 

Número.

Mistos.

Número.

Cubiertos.

Número.

Descubiertos

Número.

Jornaleros.

Número.

» 23 4 » 3 » 3 » 4 » » 9 9 4 10 25 » 29 41 236 i»
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Madrid 48 de Octubre de 1864.*=»El Director general, Martin Belda.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas.
El día 30 de Noviembre próximo se celebrará subas

ta publica en las minas de Almadén, y anle el Gober- 
5 KftiB6 provincia de Murcia, para adquirir el surtido 
de 5.04o metros lineales de mechas comunes de seauri- 
dad que Son necesarias en aquellas minas.

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en los puntos del remate, bajo el tipo m á
ximo admisible de 60 céntimos de real por cada metro 
de las referidas mechas, y las proposiciones se presen
ta ran  arregladas al modelo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 5.015 metros de mechas co
munes de seguridad para las minas de Almadén, corres
pondiente al ano económico de 1864 á 1865, se compro
mete a cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e , . . .  
por cada metro lineal ( expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)* 

t a “ A,r8Üe'l£l“bt'  d” ' 8“  - E'

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe- 

cna, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo de 
la navegación del Canal Imperial de Aragón.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de (852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, simada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza 
ante el br. Gobernador de la provincia; hallándose en am
pos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
° SG exac âmente ai adjunto modelo, y la can

tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 6.000 rs. vn. en 
amero ó acciones de caminos, ó bien en efectos déla Deu
da publica ai tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé- 
nos de ( .000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 19 de Octubre de 1864. *»*El Director general 
de Obras publicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha (9 de Octubre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del arriendo de la navegación del Ca
nal Imperial de Aragón, se compromete á tomar á su 
cargo el referido arriendo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de... .

(Aquí la proposición que se baga , admitiendo ó mejo- 
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
obras6) compromete el ProP°nente á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Habiéndome presentado el Inspector especial de Vi- 

gtlancia D. Francisco Cantón un billete de Banco que le 
ha sido entregado por el guardia civil núm. 350, acompa
ñado de Francisco Sánchez , cuyo billete fué encontrado 
por este en la via pública, he creído indispensable anun
ciar este hecho en los diarios oficiales de la provincia pa
ra hacer notoria la honradez del citado Francisco Sán
chez, y para que el dueño de aquel se presente en mi 
despacho a recibir el billete, después que justifique su 
propiedad, diciendo la cantidad que representa , el sitio 
en que fué perdido y exprese las demás circunstancias 
que exige la completa justificación.

En cuanto al honrado Francisco Sánchez, he dispues
to que en premio de su generosa y ejemplar acción se le 
ofrezca en mi nombre un destino público de los que están 
en mis atribuciones , y para los que la honradez probada 
pueda ser el mejor título.

Madrid 25 de Octubre de 1864.—El Gobernador, J. Gu
tiérrez de la Vega.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Trasportes á Ultramar.

El dia 9 del próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde se celebrará en este Gobierno de provincia, su
basta para el trasporta á Manila de los individuos y efec
tos á que se contrae el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, así como el modelo de proposición 
para los que quieran interesarse en dicha subasta.

Cádiz 20 de Octubre de 1864.««Francisco Fernandez 
Golfjn.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de Manila 
de 15 Oficiales de ejército, 3 sargentos y y7 cabos y sol
dados y los demás que se presenten hasta la salida del 
buque, que deberá ser para el dia 30 de Noviembre pró
ximo improrogable, así como las clases de efectos que 
pueda haber y que no deban conducir se gratuitamente se
gún las Reales órdenes vigentes, cuyo acto ele licitación ha 
de tener lugar en mi despacho, sito en el edificio‘Aduana 
de esta ciudad, ante mi Autoridad y asistencia de los se
ñores Jefes de Hacienda y Escribano mayor de Rentas.
1 / El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el remate se obliga á trasportar á Filipinas los 
referidos individuos y los que se presenten hasta la sa
lida del buque, así como lo^ efectos que hubiere, los cuá
les le serán entregados á bordo por el comisionado en 
cargado de este servicio.

2.a Igualmente se compromete el dueño ó consigna
tario del buque á entregar los efectos en el mismo buen 
estado en que los reciba, siendo responsable de los daños 
que aquellos sufran en la conducción.

3.* El Capitán del buque facilitará conocimiento du
plicado del embarque de los efectos, para remitir uno de 
ellos á la Superintendencia delegada de Hacienda de las

Islas Filipinas , y que el otro obre en el expediente los 
efectos que puedan convenir.

4.* El mismo dueño ó consignatario se obliga también 
facilitar á los Sres. Oficiales alojamiento en cámara, con

catre en camarote y primera mesa en esta form a:
Desayuno entre seis y siete de la mañana.-—Chocolate, 

café ó té, alternando estos artículos como dispusiere el 
Capitán del buque, con galleta ó pan fresco y manteca 
de Flandes ú otra cosa que lo sustituya.

Primera comida entre nueve y diez.—Una sepa de a r 
roz, masa ó galleta , ó bien un potaje de m enestra, dos 
platos de carne ó pescado ú otro fresco ó salado, como 
permitiere el estado y consumo del rancho, dos clases de 
postres, vino tin to , sin exceder de media botella por 
persona.

Segunda comida entre cuatro y cinco de la tarde.—So
pa de arroz ó m asa, con cocido, compuesto de carne 
fresca ó salada, morcilla ó chorizo, fríjoles ó verdura en 
salmuera, cuando haya faltado la fresca, dos platos de 
carne fresca ó conservada en manteca , ó bien ae pesca
do fresco ó salado, ó legumbres conservadas en aceite ó 
salm uera, dos clases de postres , vino tinto , sin exceder 
de media botella por persona, y pan fresco ó galleta El 
aumento que pueda hacerse en la calidad y numero de 
platos de estas comidas, queda á  discreción del Coman
dante del buque, según el estado general de las provi
siones , cuidando que de cuando en cuando no falte acei
tunas ó algún otro objeto semejante de la clase de encur
tidos, é igualmente que entre los trópicos ó dias muy ca
lorosos se provea á veces algún refresco á los pasajeros 
de cámara. Los domingos, dias de fiesta solemnes y reli
giosas y de galas mayores, se aumentará la segunda co
mida con un plato extraordinario de pasta, ó se dará cafó 
con una copa de vino generoso ó licor. No podrá preten
derse ningún suministro de comida ó bebida fuera de lo 
que queda expresado.

5.a Asimismo se compromete á facilitar á los soldados 
alojamiento en un sobado capaz de contenerlos con des
ahogo, á cuyo fin ha de tener la amplitud que prefije el 
Sr. Brigadier Comandante de Marina de este tercio, con 
presencia del número de hombres que han de ocuparlo, 
y délas órdenes vigentes en la materia.

6.a La manutención de ellos, tanto á bordo como si 
arribasen á cualquier puerto, será en la forma siguiente:

Primera comida á las nueve de la mañana.—Sopa de 
pan ó potaje de menestra de arroz con pescado ó carne 
salada ó tocino y la galleta necesaria, no excediendo de 
lo que corresponde á la ración de Armada.

Segunda comida á las tres y media de la tarde.—Cocido 
con tocino ó carne salada, y además frióles ó arroz ú 
otras dos menestras,,combinando estas cuatro de manera 
que á la carne ó tocino se añadan diariamente dos de las 
cuatro galletas señaladas. A los sargentos se suministra
rán diariamente un cuartillo devino , y los dias de gala 
se suministrará á las demás clases de tropa medio cuarti* 
lo de vino por plaza: en los climas ard ientes de la zona 
tórrida se proveerá á la tropa de los avíos necesarios 
para que tengan gazpacho tres dias á la sem ana, uno de 
ellos el domingo, tomándose por el barquero las disposi
ciones que convengan para que la carne y tocino de la 
mejor calidad no falte diariamente en las comidas prefi
jadas para la subsistencia del soldado.

7.a De los delitos y faltas en que incurra la tropa á 
bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficial que v a 
ya encargado de ella, para que los castigue como corres
ponda, y solo en el caso de no haberlo, procederá por sí 
con arreglo á las ordenanzas de la Armada en los casos 
ejecutivos; pero fuera de estos se Iimitirá á poner en bar
ra, pañol ó cepo á los delincuentes por el tiempo que 
considere suficiente; en el concepto que será responsable 
si se excediera de la imposición de pena, ó si se separase 
de los términos que la ley prefija.

8.a Los dueños ó consignatarios responden de que 
los Capitanes de los buques conductores vigilarán la 
parte higiénica de trasportes, procurando la ventilación 
y aseo de soldados y pasajeros, así como de que sean 
asistidos durante la navegación según se estipula.

9.a Si algún pasajero enfermase, se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla en práctica en los buques de 
guerra; y si fuese en términos de que sea preciso des - 
embarcarlo en cualquier puerto antes de llegar al de su 
destino, se le satisfará el pasaje íntegro por la Hacienda, 
siempre que resulte justificado que ha cumplido 30 dias 
á bordo del buque; pues así lo determina la Real órden 
de 22 de Julio de (847.

10. El abono del pasaje de cualquiera que falleciere 
después de los (5 dias de navegación, se hará en favor 
del contratista por el total precio, y la mitad si ocurriere 
ántes de dicho término.

11. En el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias 
por constancia en los malos tiempos ó por avería en el 
casco ó arboladura, siempre que la composición ó reme
dio de estas fuera de ocho dias desde la llegada a puerto, 
se abonará al Capitán ó licitador el valor de la ración de 
Armada por los trasportes de los dias que excedan hasta 
el de su nueva salida; y si la avería fuese tal que el bu
que no pudiese continuar la navegación al punto de su 
destino, será de cuenta del contratista la conducción á 
su costa al punto contratado. Esta remuneración y obli
gación se entiende si la arribada fuese á puertos extran
jeros ó españoles en América , exceptuándose esta obliga
ción solamente en el caso desgraciado de pérdida del bu
que por naufragio, no estando este asegurado, en cuyo 
caso se abonará al rematante la parte de flete proporcio
nal á la distancia del puerto de la partida, contando des
de Cádiz.

(2. Servirán de tipo para la subasta los precios de 
350 ps. fs. por Oficial, 160 por sargento y 135 por cabo 
ó soldado, así como el de 30 rs. por quintal de efectos.

13. Solo se admitirán proposiciones á la baja de los 
tipos marcados en la condición anterior en pliegas cer
rados , que podrán presentarse hasta una hora antes de 
la celebración de la subasta en la Secretaría de este Go
bierno, depositándose en una caja destinada al efecto, 
siendo abiertos en el acto de la licitación á presencia de 
los interesados, siempre que los que lo hagan sean due
ños, consignatarios ó Capitanes de buques, tanto surtos 
en este puerto como en cualquiera otro de la Península, 
y se comprometan á presentarlos en bahía con la debida 
anticipación, p3ra que puedan llenarse los requisitos de 
visita y demás formalidades prevenidas, hallándose dis
puestos á emprender el viaje en el plazo que se marca, 
y reúnan las circunstancias necesarias al efecto, justifi
cándolas, ántes de darse á la vela, con certificación del 
Capitán del puerto, quedando en otro caso responsable 
á los perjuicios que pueda ocasionar la demora en el 
cumplimiento de su compromiso.

14. Para tomar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 30.000 rs. vn. en la Caja de Depósitos de esta 
provincia, cuya carta de pago deberá presentarse unida 
al pliego de proposición y servirá de garantía al cumpli
miento de este contrato: la falta á cualquiera de ellos pro
ducirá la pérdida del depósito, que será devuelto term i
nado que sea el acto de la subasta á todos aquellos cu

yas proposiciones no hayan sido admitidas, y al rema
tante tan luego como acredite haberse verificado el em
barque, y salido el buque del puerto. %

15. El importe del flete será abonado por las cajas de 
Manila á la presentación de la libranza que se expedirá 
por éste Gobierno de provincia, en la que se com pren
derá también los gastos que origine la conducción a bor
do de la clase de tropa y efectos,, cuyos gastos satisfará 
en esta plaza el contratista á cuyo favor quede el rema
te, advirtiéndose que no tendrá efecto su pago hasta la 
llegada del buque á aquel puerip y hecha que sea fiel en
trega á la Autoridad competente.

16. Serán de cuenta del rematante los gastos que ori
gine la extensión del acta de subasta y copia de ella, que 
ha de facilitar el Escribano mayor de Rentas.

17. Quedará esta licitación en favor del que más be
neficio haga á la Hacienda entre las proposiciones que se 
presenten;, en la inteligencia que si hubiese dos ó más 
iguales, se hará en el acto otra oral entre los que las hu
biesen presentado, quedando en favor del que más bene
ficio hiciere á los intereses del Estado.

Cádiz 20 de Octubre de 486i.»—Franc¡sco Fernandez 
Golfín.

Modelo de proposición.
El que suscribe, dueño (ó consignatario) de la fragata

española ŝe compromete á conducir á Manila en el
citado buque á las clases del ejército y efectos á que se 
contrae el pliego de condiciones inserto en el Boletin ofi-

d e   al precio d e . . , . ,  pesos fuertes por Ofi-
c¡ab  por sargen to ,.. . . .  por cabo y soldado, y . . . .
reales vellón por quintal de efectos, sujetándose en un 
todo á lo que se estipula en el mismo.

(Fecha y firma.) 1920

Ayuntamiento de Villamarin.
Se halla vacante ¡la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dot ida con el sueldo anual de 4 000 rs.
Los que reúnan los requisitos que previene la ley y 

deseen obtenerla, puederí presentar sus solicitudes do
cumentadas al Presidente del citado Ayuntamiento den
tro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los Boletines oficiales y G a g e t a  d e  M a 
d r i d .

Villamarin 30 de Setiembre de 1864.«El Presidente, 
José Sos. 1924—3

Audiencia de Valencia.
PARTIDO ju d ic ia l  DE ALCOY.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido, relativas á fin 
cas u rbanas por su  situación ó por su  n a tu ra le -  
za. (I).

Ciudad de Alcoy.
Una finca urbana situada en Virgen María , no cons

tan sus linderos, de José Verdá y consorte. Dominio, fo
lio 7, año 1834.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de Do
ña Rosa Gosalbes. Censo, folio 7 vuelto, año 1834.

Otra en San Agustín , no constan sus linderos, de Ma
riano Pascual Miró. Dominio , folio 51 vuelto, año 1834.

Otra en S alt, no constan sus linderos, de Agustín Pa- 
yá y otros. Hipoteca, folio 5 vuelto, año 1834.

Qtra en Salt , no constan sus linderos, de Agustín Pa- 
yá y otros. Hipoteca, folio 14 vuelto, año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de María 
Ignacia Pascual. Dominio, folio 4 vuelto, año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Angela 
García, viuda. Carta de pago, folio 2 vuelto , año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan ,de  D. To
más Jordán. Hipoteca , folio 3 vuelto, año 1834.

Otra en Capelletes, no constan sus linderos, de Antonio 
Estove. Dominio, folio 13, año 1831.

Otra cuya situación y linderos no constan, de D. José 
Botella. Dominio, folio 43 vuelto, año 1834.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Rafaél Pastor. Dominio, folio 40 vuelto, año 1831.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de Vi
centa Payá. Dominio, folio 39, año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Don 
Agustín Vidal en E. N. Hipoteca, folio 40, año 1834.

Otra en Cordela, no constan sus linderos, de los hijos 
menores de Vicente Esteve. Dominio, folio 13, año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de María 
Ignacia Pascual. Dominio, folio 4 vuelto, año 1834.

Otra en San Blas, no constan sus linderos, de José 
Payá. Dominio, folio 71 vuelto, año 1834.

Otra en San Máuro , no constan sus linderos , de Jo
sefa María Canet y otro. Hipoteca , folio 65 vuelto , año 
1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Bernabeu. Hipoteca , folio 98 vuelto, año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Juan 
Pons. Dominio, folio 59 vuelto , año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Teresa 
Abad. Dominio , folio 92, año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Ma
riano Abad. Dominio , folio 92 vuelto, año 4834.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de 
Rafaél Pastor. Dominio K folio 91 , año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Rafaél 
Abad. Dominio , folio 92, año 1835.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Mauro 
Abad. Dominio, folio 91, año 1835.

Otra cuya situación y linderos no constan, de María 
Abad. Dominio, folio 91 vuelto, año 1835.

Otra en San Máuro , no constan sus linderos, de Jo
sefa María Canet. Hipoteca, folio 93, año 1835.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de Ma
riana Miró Pascual. Dominio, folio 14 vuelto, año 1836.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
José Pascual. Dominio, folio 21, año 1836.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Je
rónimo Gisbert. Dominio, folio 31, año 1836.

Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos, de 
D. Lorenzo Terol y otros. Hipoteca, folio 30, año 1836.

Otra en Algezares, no constan sus linderos, de Teresa 
Llana y otro. Hipoteca, folio 31, año 1836.

Otra en San Máuro, no constan sus linderos, de 
D. José Puig. Hipoteca, folio 32 vuelto, año 1836.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de 
Francisco Carbonell y otra. Dominio, folio 41 año 1836.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Marga
rita Jáus. Hipoteca, folio 47 vuelto, año 1836.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de D. An
tonio Victoria. Dominio, folio 44, año 1836.

Otra en Molinar, no constan sus Jinderos, de D. Jeró
nimo Silvestre. Dominio, folio 44, año 1836.

Otra en Cotes, no constan sus linderos, de D. Agustín 
Francisco Albors. Dominio, folio 44, año 1836.

(1« Véanse las G a c e t a s  de los d ia s  13, 1 6 , 17, 19, 20, 21, 
22, 23, 24 y 25 del ac tu a l..

Otra en Portal de Penaginta, no constan sus linderos, 
de Doña Mariana Jordá, viuda, por su hija en C. N. Censo, 
folio 63, año 1837.

Otra en Postich, no constan sus linderos, de Doña 
Mariana Jordá, viuda, por su hija en C. N. Censo, folio 63, 
año 1837.

Otra en San Marcos, no constan sus linderos, de Do
ña Mariana Jordá, viuda* por su hija en C. N. Censo, folio 
63, año 1837.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de Don 
Francisco Almunia. Hipoteca , folio 8 vuelto , año 1837.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Ra
faél Masia. Dominio, folio 37, año 1837.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Vicen
te Moltó. Dominio, folio 35 vuelto , año 1837.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Rafaél 
Moltó. Dominio, folio 35 vuelto, año 1837.

Otra en Umbrías, no constan sus linderos, de Genna- 
rio Miró. Dominio , folio 23 , año 1837.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Miguel Pastor. Dominio, folio 38, año 1837.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Matan Miraíles. Dominio, folio 51 vuelto, año 1837.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
D. Antonio Molió Mullor. Censo, folio 1 vuelto, año 1837.

Otra cuya situación y linderos no constan, de D. Vi
cente Moltó Gosalbes. Hipoteca, folio 3 vuelto, 3ño 1837.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Tomis 
Llorca. Dominio, folio 51 vuelto, año 1837.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Rafaél 
Matan Miraíles. Dominio, folio 51 vuelto, año 1837.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Maria
no Oleína. Dominio, folio 8, año 1837.

Otra en Virgen María , no constan sus linderos , de 
D. Manuel Fernandez. Carta de gracia, folio 24 vuelto, 
año 1838.

O traen T ap , no constan sus linderos, de Francisco 
Payá. Dominio, folio 3, año 1838.

Otra en Rlquer, no constan sus linderos, de Vicente 
Boronat y otros. Derecho de agua, folio 39, año 1838.

Otra en Tap, no constan sus linderos, de D. Francisco 
Blanes. Dominio, folio 5, ano 1838.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de D. Vi
cente Juan Espinos. Dominio, folio 5, año 1838.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de D. Leo
nardo Blanes y hermanos. Hipoteca, folio 45 vuelto , año 
1838.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José Lla
na. Dominio, folio 27, año 1838.

Otra en Corhella , no constan sus linderos, de José 
Blanes. Dominio, folio 3 vuelto, año 1838.

Otra en Tap, no constan sus linderos, de José Serra y 
otro. Dominio, folio 5, año 1838.

Otra en San Francisco, no constan sus linderos, de 
Bernardo Gosalbes. Dominio, folio 4 vuelto, año 1839.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Joa
quín Zaragoza. Dominio, folio 12 vuelto, año 1839.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos , de 
Francisco Verdú Miraíles en nombre de Paula Boti, viuda. 
Hipoteca , folio 60 vuelto, año 1839.

Otra en San Máuro, no constan sus linderos, de Do
ña Teresa Moltó v  hermana. Dominio, folio 56 vuelto, año 
4839.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
D. José Scall Róvira. Dominio, apéndice , año 1840.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
Juan tsteve. Hipoteca, folio 46 vuelto, año 1840.

Otra en San Bartolomé, no constan sus linderos, de 
D. Ramón Soriano. Hipoteca, folio 27 , año 1840.

Qtra en Santa Bárbara , no constan sus linderos , de 
Francisco Boronat y consorte. Hipoteca , folio 47 vuelto, 
año 1810.

Otra en San Blas, no constan sus linderos, de D. José 
Llacer Valor y otra. Hipoteca, folio 46 vuelto, año 1840.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
D. Antonio Vicens. Dominio, folio 39 vuelto, año 4840.

Otra én Caramanchel, no constan sus linderos, de Ni
colás Santonja. Dominio, folio 29 vuelto, año 1840.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Juan 
Llacer. Dominio, folio 13, año 1840.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de Mariano 
Canió Escribano. Hipoteca, folio 11, año 1840.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Rafaél 
Pascual Miró. Dominio, folio 13 vuelto, año 1840.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Doña 
Pilar Caso. Dominio, folio 11 vuelto, año 1810.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de Don 
Juan Bautista Torres. Hipoteca, folio 19, año 1840.

Otra'cuya situación y linderos no constan, de Anto
nio Jordá. Dominio, folio 20 vuelto, año 1811.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Simón Vilaplana y otros. Hipoteca, folio 4, año 1844.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Francisco Vilaplana. Hipoteca, folio 2 vuelto, año 1841.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Tomás Perez Botellas. Hipoteca, folio 18 vuelto, año 4841.

Otra cuya situación y linderos no constan , de D. Fran
cisco Merita. Carta pago, folio 46 vuelto, año 1841.

Otra cuya situación y linderos no constan, de los seño
res Gosalbes’y Perez. Hipoteca, folio 22 vuelto, año 1841.

Otra en Barchell, no constan sus linderos, de Tomás 
Abargües y Vilaplana. Hipoteca, folio 2í, año 1811.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de Vi
cente Oloina. Hipoteca, fo’io 2, año 1841.

Otra en Plaza Herreros, no constan sus linderos, de 
Teresa Gespí, viuda. Dominio, folio 37 vuelto, año 1841.

Otra en San Cayetano, no constan sus linderos, de 
Lorenzo Zerol. Carta de pago, folio 36 vuelto,* año 4841.

Otra en San Gregorio, no constan sus linderos, de los 
hijos de Francisco Pastor. Dominio, folio 38 vuelto , año 
1841.

Otra en San José , no constan sus linderos, de Doña; 
Francisca Estraña. Carta de pago , folio 36 vuelto , año 
4841.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Pedro 
Jordá. Dominio, folio 24 vuelto, año 4841.

Otra en San Gregorio, no constan sus linderos, de Do
mingo Hernández. Hipoteca, folio 42, año 1845.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Con
cepción Perez. Dominio, folio 49, año 1842.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Rafaél 
Pérez Marti. Dominio, folio 49 , año 1842.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de José 
Carbonell Pastor. Dominio, folio 46, año 1842.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de Car
mela Vilaplana. Dominio, folio 40 vuelto, año 1842.

Otra en Mayor, no constan sus linderos, de D. José 
Mataix de Moltó Dominio, folio 35, año 1842.

Otra en San Mateo, no constan sus linderos, de Fran
cisco Miraíles. Dominio, folio 22, año 1852.

Otra en Caramanchel, no constan sus linderos, de 
Tomás, Vitorio Gisbert y hermnnos. Dominio, folio 27, 
año 4842.

Otra en San Maleo, no constan sus linderos, de Ra
faela Miraíles. Dominio, folio 22, año 1842.

Otra en Caramanchel, no constan sus liüderos^deJUU 
Gisbert, viuda. Dominio, folio 27, año 4842. ********

Otra en San Mateo, no constan sus linderos, aé^iCun- 
te Miraíles. Dominio, folio 22, ano 4842. % ^

Otra en San Mateo, no constan s\i§ linderos, d#P w * 
nisio Miraíles. Dominio, folio 22, año 4842.

Otra en San Mateo, no constan sus linderos / ^ p a 
nana Miraíles. Dominio, folio 22, año 1842. .
' Otra en Caramanchel. no constan sus linderas f GS 

Joaquín Moya. Dominio, folio 30 vuelto, año 4842.^
Otra en Umbrías, no constan sus linderos,_de IX Joa* 

quin y D. Antonio Perez. Dominio, folio 43, año 1841. - 
Otra en Umbrías, no constan s u s  linderos, de 

cisco Sempere. Dominio, folio 4 3, año 1842. ^
Otra en Santo Domingo, no constan sus Jinderos* uo 

Tomás Jordá y consorte. Hipoteca, folio 57, año 1842.
Otra en San Mateo, no constan sué linderos w  Mana 

Miraíles, Dominio, folio 22, año 4842.
.Otra en San F ranciscano  constan sus linderas, de 

Vicente Riera. Hipoteca, folio 44 vuelto, año 4843* :
Otra cuya situación y linderos no constan, de D* Lo

renzo Masiá y compañía. Censos, folio 15 vuelto, año 1843* 
Otra cuya situaeioíi y lin d ero s no constan, de piégo 

Botella. Hipoteca, folio 48, año 1843. ....
Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Lo

renzo Santonja y hermanos. Hipoteca, folio 22 vuelto, 
año 4 843. Y

Otra en Colomer, no constan sus linderos, deD. Anto
nio Julián y otros. Dominio, folio 22 vuelto, año 1853.

Otra en San Agustín , no constan sus linderos* de 
Francisco Borrell. Dominio, folio 33, año 1843.

Otra en Santo Domingo, no constan sus linderos, de 
José Navarro. Hipoteca, f »lio 49 vuelto, año 1843.

Otra cuya,situación y linderos no constan, de Mt* 
guel Peta yo y otra. Hipoteca, folio 53, año 4843. « ^

Otra en San José, no constan sus linderos, de Josa 
Pastor. Hipoteca, folio 27 vuelto, año 1844. • ,

Otra en Caracol, no consian sus linderos, de Andrés 
Abad. Carta de pago, folio 27 vuelto, año 1844.,

Otra en Santa Bárbara , no constan sus linderos, de 
D. José Gisbert. Dominio, folio 35 vuelto, año 4844.

Otra en Santa Rila , no constan sus l in d e r o s , d é Doña 
Concepción Giner, viuda. Hipoteca, folio 21, año 4845.

Otra en Caramanchel, no constan sus linderos, de 
Juan Gisbert y otra. Hipoteca, folio 33, año 4845.

Otra en Salt, no constan sus linderos, de los herede
ros de D. Francisco Merita. Carta de pago, folio i6  *-año 
1845.

Otra cuya situación y linderos no constan, de los> he
rederos de D. Francisco Merita. Carla de pago, folio 46, 
año 1815.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran- 
cisco Reig y Carbonell. Hipoteca, folio 65 vuelto, año 4845.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Bár- . 
bara Garrido. Hipoteca, folio 84, año 4845.

Otra cuya situación no eonsta y sí sus linderos, de 
José Reig. Dominio, folio 21, año 1847.

Otra cuya situación y linderos no constan, dé Féaro 
Valls. Dominio, folio 22, año 1817.

Oirá cuya situación no consta y sí sus linderos ̂  de 
José Jordá Miró. Hipoteca, folio 27, año 1817.

Otras dos cuya situación y linderos no constan* dfc 
Antonio Marti. Dominio, folio 77,año 1847.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Don 
Juan Abad y consorte. Carta de pago, folio 80, año 1847.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Rafaél 
Aura Llacer. Carta de pago, folio 487, año 4847. ?

Otra cuya situación y linderos no,constan, .dejlliguel 
Botella en E. N. Dominio, folio 224, año 1849. *

Otra cuya situación y linderos no constan» de D* Pas-; 
cual Domenech. Dominio, folio 77, año 1850. .. -

Otra cu^a situación y linderos se ignoran, de D. José 
Espinos Candela. Dominio, folio 80, año 1850. " -

Otra cuya situación y linderos no constan, de Rita 
Perez, viuda. Dominio, folio 478, año 4854

Otra cuya situación no consta y  sí sus Jinderos, de 
. Jorge y Antonio Sanz. Hipoteca, folio 167, año 4851. _ 

Otra cuya situación y linderos no constan , de Dona 
Carolina Gisbert Barceló. Dominio, folio 183, año 185L 

Otra cuya situación y linderos no constan ^ de Doña 
Ana Gisbert Barceló. Dominio, folio 475, año 4834 * .

Otra cuya situación y linderos no constan , de Don 
Emilio Gisbert Barceló. Dominio, folio 186, año 4851.

Otra cuya situación y linderos no constan , de DeñaC 
Isabel Gosalbes. Dominio, folio 3, año 4851. /  \

Otra cuya situación y linderos no constan f Í0  Diego 
Botella y otros. Domioio, folio 231, año 4852.

PREVENCIONES.
4.a Los que aparezcan ó se crean intersados en  las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último. ?

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripcionas á los nuevos Registros? los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el h ijo , el marido por la m ujer, el tu,-, 
tor ó curador y el mandatario, aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de 
fectuosas se presentarán en el Registro los documento» 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se , y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados* 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rú stica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desd» 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con* 
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, v cons
tituidos modificados ó extinguidos los der echos ’ iM* * 
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y no más: lo que no aparezca en ellas explícitamen
te consignado, aunque se acredite por los títubos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó sé jus 
tifique plenamente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se admiten eu juicio, no podrá oponerse á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la feétifi* 
cacion de las inscripciones comprendidas en es te  extrac
to , sufrirán los perjuicios consiguientes á su i leligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este annncio en el Boletin de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Alcoy 13 de Julio de 4863.*=»Pedro Visedo y  P e w  ?

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
En virtud del presente se cita, llama y eijnplaza 

D. Juan de Rivera, á sus herederos y personas qus PQ



*> ft '4 í* i 1
Cualquier, .concepto se  consideren con derecho al solar, 
calle de h  Trasbolla ó San Nicolás, núm . 315, en la c iu 
dad de Sanlúcar de Barrameda. en el cual estuvo situada 
una casa-horno , para que en el térm ino de 30 d ia s , con
tados desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M adrid , se presenten en esta Administración principal, 
ó cm su subalterna de dicha ciudad, á satisfacer la can t i 

ld a d  de 16.536 r s . , 60 por 100 que dicho solar adeuda por 
u n  censo de 55! r s . , 22 por 100 de réditos anual con 
q u e  estárgrávadn e n  favor de la capo la  fila' *que~poseia-el 
suprim ido convento de Santo Domingo de la citada c iu 
dad ; pues de lo contrario y  sin necesidad de nueva cita
ción, ^ p ro c e d e rá  á la venta, del referido solar* .

Cádiz 2 ! de Octubre de 186i.«oRamon Llano. ; 19Í1

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S
 En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Jaez de 

primeBa,máancia del distrito de Buenavista de esta corte, re
frendada dfel Escribano que suscribe, se llama y emplaza por 
término dejjocho dias á D. Gregorio Martínez de la Torre, como 
uno de ios klbaceas testamentarios de D. Dionisio María Sainz, 
á fin de qué comparezca en dicho Juzgado desde las once de la 
mañana ha$ta las dos de la tarde, para hacerle saber cierta pro
videncia dictada en las diligencias formadas á instancia Je Doña 
Margarita ballesteros, de esta vecindad,,sobre que se eleve á ins- 
trimjento qmbhcotma inemom dejada al fallecimiento del citado 
Sr. Sainz.

Madrid 20 de Octubre de 1864.^Francisco Nicomedes de 
Orteg*. m o

í). José Muñí? Alaiz, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia del distrité del Hospicio en la misma.

Hago saber que en el referido Juzgado y Escribanía de ac
tuaciones de D.- Francisco José do Lanzas penden autos de 
abintestado- formados al fallecimiento de D. Gabino Blanco y 
P astea hijo de D. José Antonio y de Doña Manuela, natural dé la 
ciudad de Cádiz, yecino de esta corte, de 46 años de edad, Abo
gado de su lltre. fcolegio y viudo de Doña Isabel Conde ; en los 
guales he apordado por providencia dictada en el dia de hoy, 
llamar por medio; de edictos á todos los que se crean con dere
cho á heredarle, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la fechá del último edicto que se fije, comparezcan en 
d i c f r ó ' s i t ó  en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo 
de la izquierda y Escribanía actuaria, á deducir del que les

Dado en Madrid á 2-2 de Octubre de 1864.= José Muñiz 
Alalz.=i=Por mandhdb de S. S., Francisco de Lanzas, 1928

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha señalado para la subasta de la casa, calle de la 
Madera hita, núm, 34 moderno, 19 antiguo, manzana 460, que 
mide 2.360 piés euadradós, el dia 28 de Noviembre próximo á las 
doce de §u mañana, bajo el tipo de 203.550 rs., á rebajar cargas.

^adfid:24.de Octubre de 1864.=Jerónimo Montesinos. 1929

D. Mhnuel Avéllo Taldés, Juez de primera instancia del dis
tó te  dq San Antonio de esta capital.

Tor, presente, cito y emplazo á D. Miguel Ballesteros,
en .defecto á sus legítimos herederos, cuyo domici- 

io se ignora, pará que en el término de 15 dias, contados desde 
d  siguiente á la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma- 

comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda que 
Contra los mismos ha propuesto D. Ricardo de Ortiz Mérida, 
Procurador apoderado de D. Rafaél Nuche, en concepto de úni
co albacea y heredero fideicomisario de Doña María Josefa Li
nares, viuda de D. Francisco Castellón, sobre cobro de 196.134 
reales 28 eénts., procedentes de un préstamo, réditos del mismo 
y  desembolsos hechos en reparar la casa sita en esta ciudad, 
oaltede la Zanja; núm. 109 antiguo hipotecada á dicho objeto.

Cádiz *8 de Octubre de 1864.=Valdés.= José María Clá- 
*ero. 1927

En virtud de lo mandado por la Real Sala tercera de esta 
Audiencia territorial en méritos del pleito seguido ante la misma 
en suplicación de la sentencia de vista proferida en 3 de Diciem
b re  de 1851 por la Real Sala segunda, entre partes de D. Juan 
Lúeas de Quijanoy D. José Roig, actores contra los Administra
dores de la casa de Misericordia de esta ciudad, convenida, so- 
bJ^ nulidad, de una fundación ó donación que quedó pendiente 
«n 46 de Diciembre del referido año de recurso de nulidad in
terpuesto por dichos Administradores: se cita y emplaza por re
tardado á D. Juan Lúeas de Quijano, cuyo paradero se ignora, 
ó sus.herederos ó sucesores para que dentro el término de nue
ve dias comparezcan en esta Superioridad y Sala predicha por 
náédró d e‘Procurador que legítimamente les represente á utilizar 
el dérecho que crean convenirles, pues dejando trascurrir dicho 
término fin verificarlo les parará el perjuicio que en derecho ha-

Se expide el presente á instancia de D. Joaquin Yinvals, Pro
e ja d o ?  del Htre. Sr. D. Salvador 'de Delás en la calidad de Di- 
rector de la casa de Misericorda, y en forma de pobre por te- 
ae  r concedido este beneficio.

Dado en Barcelona á 2 de Julio de 1864.=José Ramón Pas- 
«fcéSv 1791

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR
; Lqs E m b a jad o res d e  A u str ia  en  P arís  y  en  L ó n 

d re s , e l P rín c ip e  d e  M ettern ich  y  el Conde A ppony , 
se  b a ila rá n  en  V iena estos d ia s , según  an u n c ia  la 
& ueva  P rensa libre, a l m ism o tiem po q ue  el B arón de 
Bach. Se p re su m e  que los m encionados d ip lom áticos

y  el M inistro d e  Negocios e x tran je ro s  c e le b ra rá n  a l
gunas reun iones con el objeto de a c o rd a r  la conduc
ta  q ue  o b se rv a rán  los R epresen tan tes  au stríacos  ̂ eri la 
píim naña d ín lo m ática  a u e  em pieza ahora.

Se h a  convocado el R eictisraia  austríaco  p a ra  el 
16 d e  N oviem bre, y  se asegu ra  q u e  el G abinete  d e  
Y iena insiste  en  q u e  se re ú n a n  las D ie tas p ro y in -  
cíales,

N iega la 'Correspondencia general q u e  el G obier
no austríaco  se  h ay a  decid ido  p o r  la  inm ed ia ta  T é ti-  
ra d a .d e  las tro p as  federa les del Ilo jste in .

n a  Gaceta de A u g so u rg o  a segura  q u e  lo q u e  so 
h a  denom inado  in tim ación  de A u str ia  en  la cuestión  
com ercial, no es m ás q u e  u n  senejllo  te lég ram a po r 
el cual el G ab in e te  austríaco  h a  exigido p ro n ta  res* 
p uesta , especialm ente en  lo re la tivo  al p u n to  de la  fu
tu ra  u n ión  a ran ce la ria . A ustria  se ad h ie re  en  abso
lu to  al p rinc ip io  de d icha  unión; pero  en B erlín  ex is
te  g ran d e  oposición. S in  em bargo, ML de B ism arh ha 
con tra ido , respecto  de este asun to , com prom isos sobre 
los cuales se funda una  m anifestación rec ien tem en te  
fo rm u lad a  por A ustria , -in d ican d o  la esperanza  d e  q u e  
tan  p ro n to  como reg rese  M. de B ism ark , aqepforá e l 
R ey  el p rin c ip io  de la m encionada u n ip n  a ra n c e 
la r ia .

inscriben de  F rancfo rt á la Gaceta de la A lem ania  
del ,Norte q u e  en  una  d e  las ú ltim a ^  sesiones de la  
D ieta G erm ánica el R ep resen tan te  de P rus ia  ha he
cho u n a  ind icación  acerca  d e  la u n ifo rm idad  de p e 
sos y m edidas, ha llán d o se  d isp u esta  aqu e lla  Potencia 
á to m ar p a rte  en  la s  de liberac iones q u e  ten g an  lu g a r 
con este m otivo  e n tre  com isionados especiales, si b ie n  
se re se rv a  m an ifestar su  op in ión  po ste rio rm en te  con 
respecto  a l p royecto  m ás co n v en ien te  p a ra  el co
m ienzo d e  d ichas deliberac iones.

A firm a la Gaceta de Lubeck q u e  la  D ieta del D u
cado de  L au en b o u rg  h a  ap robado  ú n a  p roposición  
en cam in ad a  á  lle v a r  á cabo la u n ión  con P rusia .

A n u n c ian  d e  C openhague el h a b e rs e  e m b a r
cado el P rínc ipe  y la P rin cesa  de G ales en  el Osborne 
con d irección  á L ubeck . A com pañáron les á  b o rdo  el 
R ey, la  fam ilia R eal v el C uerpo  d ip lo m ático  y  altos 
d ignatario s del E stado.

N oticias te leg rah eas de A tenas, ex p ed id a s  el %% 
a firm an  q u e  la  vo tación  de  aq u e lla  A sam blea re s 
pecto  de  la creación de u n  Consejo de E stado , rec la 
m ada p o r el R ey  en  el m ensaje  de q ue  a y e r d im os 
cuen ta , ha  sido acogido p o r el púb lico  con g ran d e  e n 
tu siasm o , verificándose co n d a l motivo- fiestas é ilu 
m inaciones en  la cap ita l de  G recia. L as p rov inc ias se 
h an  asociado á aque llas  m anifestaciones en  favor del 
R e y , y  el e jército  h a  tom ado en  ellas g ran  pórte.

T am bién  se an u n c ia  q ue  el d eba te  acerca  de la 
C onstitución te rm in a rá  en la  sem ana p róx im a.

R efiriéndose á  noticias de  N ew -Y o rk , ind ica  L a  
P atrie , q u e  el tra sp o rte  d e  vapo r A rdeche , que  c o n 
d u jo  á Méjico 500 h o m b res de la legión e x tran je ra  
y 200 v o lu n ta rio s , hab ia  fondeado el dia 44 de S e
tiem b re  en  la  rad a  de V eracruz. T am bién  hab ían  a r 
ribado  á  d icho pu n to  o tros cua tro  b u ques tra sp o rte s  
destinados á la conducción de fos tropas francesas á
ln  m a r lp n  n o ln ío

Parece q u e  el G obierno m ejicano, con autorización 
del P residen te , hab ia  com prado  en  A m érica  dos fra 
gatas de  hélice  que  en  b re v e  e s ta rán  conclu idas. Se 
asegura  q u e  el E m p erad o r M axim iliano rea lizará  p a 
rec idas adquisiciones en  F ran c ia  é In g la te r ra , y  que 
d en tro  de algunos m eses poseerá  u na  escuad ra  capáz 
de h acer el servicio del Golfo de Méjico.

INTERIOR,
M ADRID.—Según anuncia un periódico, S. M. expen

de en socorros m ensuales la cantidad anual de 238.000 
reales: en limosnas, por medio del Sr. Patriarca, 96.000; 
en pensiones de educación, 560,000; en pensiones y v iu
dedades de gracia, 610.000; en auxilios prestados á obras 
de literatura, 560,000, y á las industria les , 50.000; no a l
canzando los fondos del Monte-pio de la Real Gasa al 
pago de las viudedades y pensiones, S. M. sum inistra un 
suplemento de dos m illones, y  no pasa año que no haga 
donativos á particulares que im portan más de 1.200.000 
reales.
 J l a  llegado á Madrid el Ministro de Turquía en
E spaña, acompañado de cinco personas de su serv idum 
bre y algunos em pleados, 'alojándose en el Hotel de 
París.
  Ayer llegó á esta corte el General de división tu n e 
cino, Sidi-Slim, que viene con el objeto de entregar de 
parte de su Soberano á S. A. el Príncipe de Asturias el 
gran Nishan E ddem , ó sea condecoración de familia.

Le acompaña el p rim er in térpre te  del Consulado ge
neral de España en Túnez.
  El mercado del Sr. Pozas en las afueras de San
Bernardino se va poblando de vendedores, siendo m u 
chas las personas que allí van á com prar, sobre todo por 
las m añanas, no solo del mismo b a r r io , sino de la Mon
taña del Príncipe P ió , de las casas que hay esparcidas 
por el campo en aquellas inmediaciones y  aun de las ca
lles más próximas de Madrid.

quia dé S én ljü is , á expe^sas^de^ la ^ c W ^ f r a to ^ d T f o s  
^ rado^qq raa jQ nea  y d$ Jos qu^ con trtbpyan  CNon 
sus límosnáá, la  sotemñef nbvéná' en sufragio dé las ben 
ditas almas del purgatorio. Los ejercicios serán al ario- 
cher, estando encargado dé la p r e c a c ió n ,  duran te  este 
religioso culto, el Dr. D. Vicente Pastor y López, predica
dor déS . |f .  * * f •’*- F :<i . v

— Xa SocÍQdó4 ffo fólJlftBto de la Cria Caballar cU figpa- 
paña ha resuelto que los dias 27 y 39 del a c tu a l, á las 
dos de la ta rd e , se verifiquen en la Real Casa de Campo 
las carreras de caballos.

VARIEDADES.
MEMORIAS BE UN ACTOR DRAMATICO (1).

«Goethe hacía estudiar de una m anera m uy singular 
las nuevas piezas a su compañía. Reuníanse los actores en 
una espaciosa sala de su casa , y  se colocaban alrededor 
de una mesa eri la que habiá Cüátro copias de la produc
ción. El Director tom aba u n a , Goethe o tr a , y  las dos 
restantes circulaban de mano en mano, Goethe hacía la 
señal con una llave sobre la mesa* Esta lectura ofrecía la 
ventaja de dar á conocer á los actores toda la pieza, y  lo 
único que en cambio les exigía el poeta era que sup ie
sen perfectamente sus papeles desde él prim er ensayo. 
Recuerda con este inotlv^MÚna oseena m uy  desagradable.

»En la prim era representación de Zenobia, Unzel- 
m an ri, que desempeñaba el papel del so ldado, tuvo la 
desgracia de disgustar á Goethe, E ra uno de jos acto
res más celosos é íntimo favorito del poeta, pero era 
también uno de los pocos qüq no se dejaban intim idar 
por el grande hom bre. En el ensayo á que me refiero, 
IJczekaann se presentó 0014 el m anuscrito y  comenzó á 
lee r su parte. Al punto la voz Je  Goethe resonó desde el 
fondo de su palcq: «No estóy acostumbrado á que 
»lós actores lean: sus papeles.» Unzeímánn se disculpó 
diciendo que su m ujer se hallaba enferma hacía algunós 
d ias, y  qué Té habia sido imposible estudiar su parte. 
«¡Fulleros! exclamjY Goethe , e í  dia tiene 21 horas, có n i- 
»prendiendo la nqche.» Unzefmann se aproximó á la 
ram pa, y dijo: «V.JE. tiene mucha razón; eí dia tiene 24 
«horas, comprendiendo la nochp; pero e lho ínbre de Esta
ndo y el poeta tienen necesidad de  reposar durante la no- 
«che, y  la misma necesidad experim enta el comediante, 
«que se ve precisado con frecuencia á representar el bufón 
»á despecho de l4Sw hcridas d a  sn .a la ia . V. Eé Sabe que- 
«cumplo siem pre con mi deber, pero en este caso tengo 
«derecho á disculpa.» Tan atrevido discurso excitó gene
ra l so rp resa , y  tüdo^cspfiraban.caa an^edad  lo qtie ib a ' 
á pasar. Después de un  naómento de silencio , respondió 
Goethe con voz ciará y  sonora. « Lai contestación es plaú- 
«sible; continuad.»

»En los siguientes ensayos de la misma pieza tuvo 
Goethe que vencer ttmchas dificultades. Consideraba el 
ensayo general como una prim era representación, d^ 
suerte q u e , á excepción de los actores nádie debía 
aparecer en escena n i m irar siquiera desdé los bastido
res. Un m aquinista entusiasta incurrió  un dia en esta 
fa lta , y  al notarlo* Goethe gritó: «7/err G'nast, alejad 
«ésa cabeza inútil qué viene á arrojarse cqn im pertinen- 
»te curiosidad eri mi cuadro.» No le disgustaba menos el 
que hablasen los actores ántes dé que les tocará el tu r 
n o , y  así en una ócásion exclamaba con voz de estentor: 
«Dejad hablar al señor, ós lo sup lico ; los m iram ientos fo 
«exigen en la buena sociedad, y con m ayor razón eq él 
«teatro. Semejantes faltas puedep pasar enm na taberna, 
«pero nunca en ta escena.» -

»Mi voz habia llegado á ser de barítono, y  tiempo 
era  de que comenzase á estudiar con algún gran maestro. 
Goethe propuso que yo partiese para Italia, y  aun me 
ofreció una pensión del Gobierno; mas mi padre, orgu
lloso por naturaleza , rehusó la oferta J  resolvió que yo 
marcharía á Stuttgard. Algunos actores célebres tenian 
contrata en el teatro de aquella cap ita l; el favorito del 
Rey y del público era el comediante V incenz, que se to 
maba algunas libertades, como todos los individuos mi
mados de la familia dramática. Un dia que el Rey estaba 
en el teatro, recibió una carta m uy urgente, y  la com en
zó á leer á í punto. Vincenz, que representaba en aquel 
m om ento , guardó silencio, y  colocándose bajo el palco 
Real, examinó atentam ente al Rey. Sorprendido el m o
narca de tan súbito silencio , contem pló el risueño sem 
b lante de Vincenz, quiem ledijo con im perturbable calma: 
«Suplico á V. M. que no se incom ode, no tenemos prisa, 
«y podemos esperar». Rióse el Rey de todas veras al oir 
tal bufonada, y envió á Vincenz, al fin de ía represen ta
ción, 10 florines y un frasco de vino.

xHe aquí otra anécdota que contrasta con la anterior 
de un modo notable.

»En Hasers trabé conocimiento con un  hom bre de 
gran  m érito , el Capitán de artillería F—, prim er tenor 
en otro tiempo en el teatro de la Puerta de K arnther, 
en Viena. El Rey de W urtem berg, tavo ocasión de oír
le y  quedó m uy satisfecho. Habiendo sabido por ca
sualidad que el cantor favorecido era uno d e sú s  sú b 
d ito s , le ofreció al punto contrata como segundo te 
nor én el teatro de Stuttgard. F*** rehusó. La misma 
noche fué arrestado y conducido á aquella c iudad , v ién
dose obligado á presentarse ante él Director del teatro, 
quien habia recibido ya la órden de contratarle. Pero 
F —, que era un  hom bre de gran resolución, declaró de la 
m anera más term inante que jam ás se (presentaría en el 
teatro de Stuttgard. ¿Qué otra cosa se habia de hacer que 
esperar el regreso del Rey para saber su decisión? La 
presencia de S. M. no alteró en lo más mínimo la resolu
ción de F —, teniendo que alistarse en el ejército como 
sim ple soldado. Su buena traza, los conocimientos m ilita
res que demostró y el valor de que dió pruebas en la 
gu e rra , le valieron rápidos ascensos; de suerte que al 
concluir su carrera m ilitar fué elevado á una de las 
más altas dignidades de la corte, y  nom brado Embajador 
cerca de una gran Poténcia extranjera.

»La muerte del Rey de W urtem berg me quitó rep en 
tinam ente la esperanza de obtener un contrato en S tu tt
gard. Volvíme á W eim ar, donde supe que en v irtud  de 
modificaciones en  la A dm inistración, mi padre había 
quedado cesante. Tres semanas más tarde se me anunció 
en Dresde, donde habia obtenido una  esc ritu ra , que una 
intriga habia derribado á Goethe. La causa de este inciden 
te era m uy sencilla. El último de los 10 reglamentos de 
teatro que habia redactado Goethe prohibía la p resen ta , 
cion délos perros en escena; y  apeló á tal disposición cuan-

i \ )  V é a s ñ  la  G a c e t a  d e  a n t e a y e r  v a v e r .

do se le pidió que iiicíese representar Él perro de Montar* 
gis. La representación tuvo lugar á despecho de sus re 
ola litaciones, y G oethe presentó al punto su dimisión.

«Bailábame en Dresde bajo la dirección deC árlos Ma
ría vonW eber, cuando me e n a m o r é  perdidam ente de una 
jóven actriz llamada Julia, ahijada de la Reida. La hum il
de corte de Sajonia tomaba grande interés en los actos y 
eri los gustos de los actores, y se enteraba m inuciosamente 
de su vida p r i j a ú a ^ ^  W eber, por órden de
IáTTelñá, úna severa reprim enda por haber bebido una 
b p t^ ia d é v in o d e ;Ch^mpagne en una fonda, y  porque el 
paño de mi frac de moda color violeta, costaba á 32 fraíl
eosla  vara: «¿En qué vendrá á parar todo esto?» había di
cho la pobre Reina al saber por uno de sus espías tales 
desmanes.

»De todos los Príncipes dq la casa R ea l, el más sen
cillo y menos elegante era el Príncipe A ntonio , á propó
sito del cual recuerdo una cosa rara.

»Cuando el Rey Maximiliano de Baviera vino á Dres- 
dé én 1820, la rigorosa etiqueta de la corte tuvo que sos
tener un  ligero asalto. El Rey quiso dar un  paseo á pió 
por la ciudad con,los .hermanos de su cuñado , y  co
mo llevaba pantalón negro y frac de cola de p a to , los 
Príncipes tuvieron que vestir igual traje. Para ello fué 
preciso buscar apresuradam ente á los sastres de Cámara. 
El Príncipe A ntonio, qúe habia probado su pan talón  sin 
asistencia del sa s tre , salió de su gabinete á decir á este 
que el pantalón era m uy largo, y  que habia [que re 
cortarlo cuatro dedos. El Príncipe insistió, .á pesar de lo*, 
das las óbjééTónes que se le h ic ie ro n , y después de tres 
recortes, los pantalones quedaron convertidos en  cateo.-" 
nes. La razón era m uy sencilla : S. A. R. no conocía la 
utilidad de los tira n te s , de suerte que cuando daba dos 
ó tres pasos por la habitación , los pantalones caían sobre 
los Talones.

» Uno de los actores más ocurrentes de la compañía 
dé Dresde*era el viejo BiVsenberg, qu ien , al contar los 
sucesos de su vida juvenil á petición de los actores jó 
venes , parecía que tomaba al Barón M unchhausen ó á 
M. de Crac por modelos. Innecesario es decir que sus 
oyentes creian ciegamente todo lo que les contaba , á sa
ber: que habia.sido boticario 10 años , luego actor , des
pués cautivo de los corsarios al hacer un  viaje á Sicilia 
y esclavo en Argel du ran te  20 an o s : la favorita del Dey 
se habia enamorado de él huyendo ju n to s , después de 
haber vagado 40 dias por el desierto habían sido acogidos 
á bordo de un buque inglés, obligado más tarde por una 
furiosa torm enta á en trar en el puerto de Constantinopla. 
En aquel punto Bósenberg estableció un  com ercio dé 
contravenenos, prospéráridó rápidamente,^merced al oro 
y  alhajas que su Zelinda poseía. Treinta años habia vivi
do dichoso con su adorada esposa, regresando i  su m u er
te á  Alemania én un bajel dé H am burgo, para seguir su 
antigua carrera  de actor dramático. Divertíme u n  dia en 
contar el núm ero de años qué abarcaba tan» maravillosa 
série de av en tu ra s , y  cuando Bósenberg term inaba su 
relato, preguntóle: «Amigo, ¿que edad teneis?—Ya Jo  sa- 
«beis todos : me parece, que voy á cum plir 68 años.--* 
«Esta cifra no está de acuerdo con vuestra biografía: 
»ved si nó. Diez años boticario , 1 0  ac to r, 20 esclavo , 3Q 
«m ercader de contravenenos, y luego 40 más actor: se- 
«guri la c u e n ta , debeis tener 130 años de edad lo mé- 
»nos.— ¡Bah! dijo Bósenberg con irritado acento, fácil es 
« incurrir en el e rro r de algunos años en úna  vida tan  
«aventurera como la mía.»

«Poco satisfecho de mi posición eñ Dresde , donde no 
podía entenderm e con el Director de escena , que me da
ba papeles secundarios, aceptó una oferta que se me hizo 
en Hannover, y  á pesar de que mi padre no quería, rom 
pí mi co n tra tad las  al llegar á H annover, conocí que h a 
bía caldo de la chimenea en el fuego, porque el comité 
del teatro estaba compuesto de nobles que trataban á los 
actores con arrogancia insoportab le , y  que esperaban que 

; acudirían  á cantar en sus salones cuando les acomodase.
! Protesté enérgicamente contra tal exigencia, ó incurrí, co

mo era consiguiente, en su desagrado^
«El actor más célebre de la compañía de Hannover era 

Leo, notable por su mal h u m o r, y ménos famoso tal vez 
por sus dotes dram áticas que por sus excentricidades en 
la escena. En W urzburgo, por ejemplo, en  donde h a 
cia el papel de Ilam let, los sobrinos y  sobrinas de 
un elevado dignatario eclesiástico hablaban en alta 
voz en su palco de proscenio; m iéntras que Leo re 
citaba un  m onólogo: acercóse con aire furioso al pal
co , y las apostrofó con voz gangosa en los siguientes 
térm inos: «Malditos y malditas, ¿queréis caliaroscuan- 
»do yo hablo? » Excusado es decir que tuvo qué fugar
se para no caer en poder de la justicia. O tra vez r e 
presentaba á Franz Moor en N urem berg , y  después del 
monólogo del cuarto acto se retiraba en medio de una 
salva de aplausos , cuando oyó ó creyó oir un ruido que 
touió por un s ilb ido : detúvose de repeote, y luego avan
zando hacia la orquesta , preguntó con voz atronadora: 
«¿Quién ha silbado?» Todos le contem plaron con asombro 
creyendo que se habia vuelto loco. « Pregunto o tra vez 
«quién ha silbado. El que se atreve á silbar a u n  actor como 
«yo, es un cobarde. Ciertamente no es m uy honroso el re- 
«presentar delante desem ejante público y arro jar mis per- 
»las á puercos.» El efecto que produjo tan im prudente d is
curso fué tal, que Leo tuvo que abandonar el teatro bajo 
la protección de la policía , y recibió órden de salir in
m ediatam ente de la población. En B runsw ick, donde re 
presentaba el papel ae Posa, el actor que hacia el de Don 
Cárlos, aunque tieso como un  palo, fué aplaudido ántes que 
Leo. Furioso este por tan notoria injusticia, se arrodilló en 
medio de la escena exclam ando: «Perdonadles , señor, no 
«saben lo que hacen.» Infundía tal respeto como actor, 
que un apostrofe tan im pertinente no consiguió otro resul
tado que el de excitar la hilaridad. En Hannover era más 
prudente, y  si algunos Oficiales, que conocían lo vidrioso 
de su carácter, se complacían en silbarle cuando el p ú 
blico le aplaudía con entusiasmo, se alejaba con aire des 
preciativo, única venganza que tomaba. Padecia h o rrib le 
mente de una enfermedad qué no le daba tregua alguna 
de reposo, y más de una vez estuvo tentado á suici
darse para poner térm ino á una vida insoportable; re
solución que llevó á cabo en 18D en una aldea próxima 
á W eim ar. Su m uerte no causó gran sensación en e 
m undo te a tra l, contentándose todos con d e c ir : «Por fir 
»et loco de Leo se ha suicidado.» (Se concluirá.)

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arrienda en pública subasta el ap rove

chamiento de leñas que resulten del desbroce á mata 
rasa del cuartel del Hito, en el Pardo, en tre  la tapia y el 
camino que va desde Navachescas á dicho cuartel desde 
el Tallar de 1863 hasta la casa del Hito, cuyo acto tendrá 
lugar sim ultáneam ente en la Administración general de 
la Real Casa y en el referido Sitio el dia 7 de Noviembre, 
á las dos ménos cuarto de su ta rd e , en cuyos puntos es
tarán  de manifiesto los pliegos de condiciones para las 
personas que deseea interesarse en la licitación. 1911

Se arrienda en pública y  dóble subasta el aprovecha
miento de la chabasca que resulte del carboneo del cuar
tel de Válaelapeña, eri e l Real Sitio del Pardo , cuyo acto 
tendrá lugar el dia 7 de  Noviembre próxim o, á la una 
de la ta rdé , en la A dministración general de la Real 
Casa y  en la del referido S itio , en  cuyos puntos estaran 
de manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen interesarse en la licilacion. 1912

Se arrienda en pública y  doble subasta el aprovecha
miento de las leñas que resulten  del desbroce a mata rasa 
en el cuartel del H ito , en el Real Sitio del P a rd o , en tre  
los caminos de Navachespas y  los Narros y  raya de los 
cuarteles del Hito y Navachescas, cuyo acto tendrá lugar 
en la Administración general de la Real Casa y Patrim o
nio y en la del referido Sitio el dia 7 de NoviembTO .p.ró.- 
timo% á"Ta uña y  .cuarto de la  ta rd é , en cuyos puntos 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para los 
que deseen interesarse en la licitación. 1913

Se arrienda en pública subasta el aprovecham iento de 
lefias que resulten del cuartel de la  Angorrilia del Real 
Sítio del Pardo, cuyo acto tendrá lugar el dia 7 de N o
viem bre venidero, á la una y media de la ta rd e ,e n  la 
Administración general de la Real Casa y  Patrim onio y 
en la dél referido S itio, en cuyos puntos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones pára los que deseen 
interesarse en la licitación. 1914

Se saca á pública y doble subasta el arrendam iento 
de los 42 tranzones de terreno labrantío de que se com > 
pone la Real Dehesa de Prados de Accea, situados en el 
pueblo de Villaseca de la Sagra,’ provincia de Toledo, cu
yo acto deberá tener lugar sim ultáneam ente en  la A d
m inistración" genera! 3e la Real Casa y  Patrimonio y en 
ja Patrim onial de la Real Acequia de Járama; establecida 
en Yáldemoro, el dia 7 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde, estando de manifiesto en ámbas dependencias 
los pliegos de condiciones para las personas que deseen 
interesarse en su licitación. —2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de adm inistración hace sabér á 
los señores accionistas suscritores de las nuevas accione^ 
coa que debe aum entarse el capital de esta Sociedad, que 
por acuerdo de 20 cfol corriente, se ha dispuesto el pago 
de la totalidad de dichos títu lo s , ó sean 1.900 rs. (500 
francos): por acc ión , el cual habrá de hacerse efectivo 
hasta el d ia  31 del próximo mes de Octubre , en Madrid 
en la Caja de la Sociedad, Puerta d e l Sol, núm . 14 , y en 
París casa de los Sres. Paren t Schaken y  compañía, place 
Vendóme, 12. - 1452—i

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS.— L k  
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado celebrar 
la general ordinaria el dia 6 del próximo mes de Noviem
bre, para cuyo efecto s e  servirán  concurrir los señores 
accionistas á las doce y  media de la m añana en la callé 
de la Flor baja, núm . 3, cuarto bajo.

Lo que se participa á los señores socios por medio de 
este anuncio, sin perjuicio de hacerlo tam bién por pape
letas á domicilio.

Madrid 24 de Octubre de 1864.=El Secretario, Amaro 
López. 1325—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO.—  
La Junta directiva de la misma ha dispuesto que se ce le
bre la general ordinaria el dia 5 del mes próxim o de No
viem bre , á las siete y  media de la noche, en la calle de 
la F lor baja, núm . 3 , cuarto  bajo.

Lo, que por acuerdo de la Junta se pone en conoci
miento de los señores accionistas por medio de este anun 
cio , sin perjuicio de pasar á domicilio las papeletas de 
costum bre.

Madrid 24 de Octubre de 1864.«*E1 Secretario, J. Ma- 
lagam ba. 1926—3

PRÁCTICA CONSULAR DE ESPAÑA. -FO RM ULA - 
rios de Cancillerías consu lares, y colección de decretos, 
Reales órdenes y documentos diversos, por D. Antonio 
Bernal de O’Reilly, Cónsul general de S. M. en Siria y 
Palestina. — Contiene 145 formularios para el comercio, 
navegación V Consulados; 178 documentos oficiales con
cernientes a los m ism os; 52 banderas españolas, de 
g u e rra , m ercantes y  contraseñas; cuatro índices gene
rales , por m aterias y  por órden alfabético, de los asun
tos que tra tan  las disposiciones oficiales.—Esta obra , in
dispensable para los Consulados de la nación, para él co
mercio en g en e ra l, en sus relaciones con el extranjero, 
y  para los nav iero s, arm adores y  capitanes de buques 
m ercantes , ha sido aprobada , adquirida y  mandada ad
qu irir por el Ministerio de Estado en Real órden circular 
fecha 14 de Enero del presente año á todos los Consula
dos generales , Consulados y  Viceconsulados que disfru
ten,sueldo del Erario.

Y en Real órden de la misma fecha, expedida por el 
Ministerio de Marina, conformándose con el dictámen de 
la Junta consultiva de la Armada, declarada m uy útil á la 
carrera  consular y para el comercio en  general, toda vez 
que reúne en un  solo cuerpo la jurisprudencia consular

Y posteriorm ente adquiridos de Real órden gran n ú 
mero de ejemplares por el propio Ministerio para ser 
distribuidos á las Comandancias y  Ayudantías de d is tr i
to como obra de consulta.

Se halla de venta al precio de 100 rs. en M adrid,¡li
brería  de D. Leocadio López , calle délC árm en, núm . 14 
y en  provincias en las principales librerías. 1885— I

SAN TO D EL DIA.

San Evaristo , Papa y  mártir.
C uarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bietvttiiom s meteorológicas del dia 25 de Octubre de 1864.

B yétte tro  TEMPERATURA EN GRADOS D i f t ¡  ESTADO tvnnAQ reducido a 0° ^  ... oireccion
HORAS. eQ railíme-

Iros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

( ID 690,59 7§.4 9*,3 3 Cubierto.
S i a r  691,92 9* 3 11 *,6 s  C ásicub.

■ I* ...  690,21 11*3 14M S. O ... Id. id. ,
í  t  689,93 41M 13*,9 O .S.O. M s.nubs.
G X . 690,57 8°,8 11*,0 O. N. O Id. id.

■ r n .  690,fií 7*,7 9#,6 S. S. O. C.*, lluv.*

Tem peratura máxima del d ia .. . . . .  I r ,9 14*,9
T em peratura m áxima al sol  14* 6 18\2
Tem peratura mínima del d ia . . . . . . .  6*,6 8*,2

I , . . , . ------ ------------- -------------- ----------;________ _______
Evaporación en  las 24 horas.. 1,1 milím etros.
Idavia en id. i d . . . . . »   0,1 ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Al
bacete , Avila, Badajoz, Cáeeres, León, Oviedo, Pam plo
na  y  Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D iuw cio* DE opjERAcioríFS geodésicas .— Observaciones m#- 

f teorológicas del dia 25 de Octubre de  1864.

Ahur» Tem,
peratu Diree- Fuerza Estado

lACA. raen EstadoZtfiT grados den de! del del
U D 4P S S . mar en ̂  , ¡enl0. cil!i0. 1,811

milíme- . 
ut». ica‘

Sen* á  las
i  ta .* ..  748,8 16,4 S u r . . .  Calma N ubes... »

Tarifa id.. 747,7 16,6 Idem .. Vien.* L luv ia ... Rizada.
Gran.* id 750,7 12,3 S. O. . Calma Nubes.. . »
A lioan .id  748,8 18,4 Idem .. Brisa. Id e m .... Agitada
M grcia id. 749,4 18,8 Idem .. ídem . Id e m .... »
Yafon. id 743,1 18,0 O este. Idem Idem »... »
Palma; id 749,8 21,0 S. O .. Vien. 0 L luvia... Borras.*
Barcel.* id» 747,4 !8t7 S u r . . .  Idem . Idem —  Oleaje.

Zarag.* id. 741,9 13,1 S. E. . Brisa. Nuboso.. »
Soria id.. 745,0 9,2 S. O ..  Calma C.#, lluv.* »
Burgos id 748,5 10,5 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 745,9 11,0 O. S. O Idem. C.*, lluv.* »
SalamAid 714,6 9,8 S. O .. Vien.* Lluvioso. »
Madrid id. 746,9 11,6 S u r . . .  Brisa C ásicub. »
Albac. id 750,5 12,0 Oeste. Idem. L luvia... »
Brest á las

8 mañ.V 743,5 11,9 E. S.E . Idem Cubierto Bella. 
Bayona id 714,0 15,0 Este. . Idem Celajes.. »
Mars.4 id. 751,7 15,6 ídem .. Vien.* Lluvia. . De leva.
Ovi.° 24 á

las9 m ,\  750,2 15,4 N. O . . V.*fte. Cubierto. »
Co.* id. id. 746,3 14,0 Norte. V ien.c Id e m ... .  Picada. 
Sa.* id. id. 748,7 12,4 S u r . . .  Calina Idem .. . .  »
Op.* id. id. 749,2 15,4 Idem .. Vien.° Id e m .... De leva.
Lis.* id. id. 75!,9 17,2 S. S. O. V.*fte. Id e m ... .  Idem. 
San F.# ó

las 8 m.* 756,5 18,8 E. S. E Brisa. N ubes... ídem. 
T a r i f a  á

las 9 m.‘ 755,6 21,8 » Calma Cási cub. Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 
de Octubre de 1864 á las ocho de la m añana .

Barómetro L  .
én milíme-1Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á °° 1 ra en grados del
ai nivel del „ . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 750,8 5*,1 S .............. Nuboso.
Stokolmo  744,0 9*,1 S. S. O. Sereno.
C openhague... » » » »
Viena   755,6 7*,2 Calma.. Niebla.
Leipzig  746,8 11°,0 N. N O. Lluvioso
B erna...................  755.4 8*,5 N. E . . .  Cubt.*, id.
G reenw ich  750,2 10%,8 S. E. . .  Nuboso.
Bruselas    754,2 9*,2 E. S. E . ¡Despejado.
D u n q u erq u e .. 753,8 6*,8 S. S. E.. Nubes. *
P arís ....................  751,8 7 \0  S. E . . .  Despejado.
Burdeos  748,2 11*,0 S. E . . .  Cubierto.
L yon....................  758,4 12*,5 S .E . . . Id e m .
T u r in ................... 754,6 12°,5 N. O . . .  Lluvia.
F lo r e n c ia . . . . .  755,9 16*,5 » Cubierto.
R o m a .. . . . . . .  » » » »
N á p o lé s . . , , . .  760,8 16*,0 O.S. O. Lluvioso.

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la  d e l m ercado de gra
nos y n o ta  de  p rec io s d e a r t íc u lo s  d e  consum o, resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

7.035 arrobas de tr ig o .
2.373 a rro b as  de harina de id.
6.798 a rro b as de ca rb ó n .

131 vacas, q u e  com ponen 49.404 lib ras de peso, 
720 c a rn e ro s , que hacen  18.328 id . id .

PRECIOSOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PO* MENOR EN EL DIA 
DE ROY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 18 á 2Í  cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 1 18 á 130 rs. a rro b a , y  de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Jud ías, de 26 á 34 rs . a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y  de 10 á 14 cuartoá libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 65 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 '/% á 7 rs. arroba, y  de 2 K/ t á 3 */» cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 28 *4 rs. fanega.
Algarroba , á 30 r s . id.
T rigo vendido. - ........... 989 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . »

Precio m áxim o  52
Idem m ín im o   44.
Idem m ed io . ...............  49,33;

Lo qu e  sean an o ia  a l público  para  su  in te ligencia . 
M idrid 25 de Octubre de  1864.»»E4 A lcalde-C orregí-

ílrtr» nnoriiA Ha Tjimamfts.

Bolsa de Madrid.
Cotización del %5 de Octabre de A 864 a las tres de la tarde.

FOX DOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 109 consolidado, publicado, -80, 
70, 60 y 50; á plazo, 48-80 fin cor. vól.; 48-85 c. fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 43-80, 75 y

80; no publicado, 43-69; á p lazo, 43-80 c. fin cor. yol.; 
44 y 44- 4.0 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 24-20.
Acciones de carre teras , em isión de 1 .* de A bril de 

1850, de á 4.000 rs. , 6 po r 100 an u a l, id., 94*50 p.
Idem de á 2.000 rs ., i d . , 96.
Idem de 1.# de Junio  de 1851, de á 2.000 r s .,id e m , 

95-25 p.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 93. 
Idem de 4 /  de Julio  de 4 856, de á 2.000 r s .,  id., 

93-50 p.
Idem de Obras públicas d e l.*  de Ju lio  de 1858, p u 

blicado , 92-75.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

an u a l, no publicado , 107 p.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, id ., 89-80 p.
Acciones del Banco de España , id., 176.
Idem de la M etalúrgica de San Ju a n  de A lcaráz, idem 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35 p.
París á 8 dias v is ta , 5-41 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaKo. Beneficio

A lb ace te .. . .  par. » Lugo  » »
A lican te . . . .  » / ¿d. M álaga.. . .  » ‘yí P-
Almería  » M u rc ia . , . .  » #
Avila  Yi » O re n s e .. . .  » »
Badajoz.. . . .  » % p. O viedo. . . .  » Yi d.
B arcelona ... » 1 d . Falencia ... p a r. »
Bilbao  par d. » Pam plona, par. »
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáeeres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  Ys p. » San Sebas-
Castellon. . .  » »............. tian .......  » y2 p.
Ciudad-Real. » » S antander, » %
Córdoba. . . .  * % d, Santiago.. .  » »
Coruña  par p. » S egov ia .... % »
Cuenca. . . . .  » ~ » Sevilla. . . .  » 1
G erona. . . .  » » Soria  Ye P* *
G ra n a d a .. . .  » Yi T arragona. » J4 d.
G uadalajara. p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » » Toledo........ par. »
H u e s c a . . . . .  » > V alencia ... » % d.
J a é n ... . . . . .  p ar. » V alladolid.. Yí
L e ó n .  Y% * V ito r ia . . . . .  » d.
L é r i d a . , . . V  » Z a m o ra .. . .  » Y
L o g ro ñ o .. , .!  » Yi " Z a ra g o z a .. .  » Ye &

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de Ocfu&re.— In te rio r , 44-60.— Diferida, 
40,50.

Amsterdam  22 de Octubre.—  In te r io r , 44 Diferi
d a , 41.

Francfort 22 de Octubre. — Diferida, 42.

Lóndres 22 de Octubre.—  Consolidados, 89 á ^ .—Di
ferido español, 41 % , 42 Y%•

E S P E C T A C U L O S .

T e a tro  d e l Príncipe. — A las ocho de la noche*— Las 
cañas se vuelven lanzas, comedia en tres actos.— Baile.— 
Las hijas de Elena.

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.— La 
comedia en tres actos titulada Historia de una carta.—  
Baile.— El juguete nuevo, en un  acto titulado ¿Será  
este ?

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche .— ¡Cómo ha de ser!— En las astas del toro.

T e a t r o  d e l  Cir c o .— A las ocho de la noche.— Muerta 
en el bosque.— El Rapacin de Candás.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y  media de la no 
che.—Andújar.—Baile.— Los celos del iio Macaco.

C a m po s  E l ís e o s .—Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , c a fé , fonda, tiro  de p isto la, columpios, r i a , m on
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

E ntrada gen era l, 2 rs.


